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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r i d , en la Aclmkiistracion de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Eri P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  Y sü sc R ic iO N E s  PARA LA G a c e t a  sg  rcciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada poria calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libres desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS RE SUSCRICION. Pesetas.

4
18
36
66
25
35

M a d r i d  .  .............................  Por un mes.........................
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  í meses...................

B a l e a r e s  y  C a n a r l v s . .  . . . . .  êis meses.................... ̂ Por un ano..........................
U l t r a m a r ...................................  Por tres meses....................
E x t r a n j e r o ................................. Por tres meses....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes;

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en relevar del cargo de Consejero de la Sala de 

gobierno del Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de 
Campo D. Antonio López de Letona.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio fiel Rey.

Vengo en nombrar Consejero de la Sala de gobierno 
del Consejo Supremo de la Guerra al. Mariscal de Campo 
D. Juan Urbina y Daoiz.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Antonio del Rey.

5O000O0OOOCS

Habiendo aparecido equivocado el encabezam iento de esta 
urden en la Gaceta de ayer, se reproduce con el que le cor
responde.

PRESÍDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno eb 
expediente relativo á la queja producida por D. Agustín  
Isso contra la resolución dictada por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado acerca del deslinde 
del monte Pardina de Miranda, sito en el término de Jus- 
libol, provincia de Zaragoza, y de la propiedad del Duque 
de Villahermosa, dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictám en:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por la Presi
dencia del digno cargo de V. E . , en del presente mes 
se ha devuelto á informe de este Consejo en pleno, después 
de haberse cumplido con lo prescrito en el art. ^96 de la 
ley orgánica del poder ju d ic ia l, el expediente relativo á la 
queja promovida por D. Agustín Isso contra la resolución 
dictada por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en 11 de Enero último acerca del des
linde del monte Pardina de Miranda, sito en el término de 
Juslibol, provincia de Zaragoza, y de la propiedad del Du
que de Villahermosa. .

De los  ̂antecedentes resulta que en 1854 el Ayunta
m iento de Juslibol demandó en uno de los Juzgados de 
Zaragoza al Duque de Villahermosa, al Conde del Real y á 
D. Manuel Aragón, pidiendo que se declarase que la Par- 
dina de Miranda, sita en el mencionado pueblo de Jusli- 
bol, y que poseían los demandados con sus caseríos, er
mitas, balsas, terrenos cultos ó incultos y cuantas cosas 
producía y se encerraban en e lla , tocaban y pertenecieron 
con libre uso, posesión y aprovechamiento de toda clase á 
la dignidad de la mitra arzobispal de Zaragoza y al Ayun
tamiento y  vecinos de Juslibol respectivo; y así se hizo por 
sentencia de 15 de Julio del propio año.

Pero habiendo apelado de ella el Duque de Villahermo
sa y sus hermanos , corrió este pleito las tres instancias; 
y por la sentencia de revista dictada en Mayo de 1865 se 
enmendó y suplió la de v is t a , que era confirmatoria de la 
del inferior, y se declaró que el Ayuntamiento de Juslibol 
no había probado la acción que dedujo, absolviéndose de 
la demanda en su consecuencia al Duque de Villahermosa 
y consortes, con reserva al mismo Ayuntamiento y al Es
tado del derecho que pudiera asistir les, á lo que real y

efectivamente fuera el terreno comprendido en la dona
ción que D. Raimundo Berenguer, Conde de Barcelona y 
Príncipe de Aragón, otorgó el año de 1160 al venerable 
Pedro Tunar, Obispo de Zaragoza, y á sus sucesores, para 
que lo ejercitasen si lo tuviesen por conveniente en el ju i
cio que correspondiera.

Contra esta sentencia interpuso recurso de nulidad el 
Ayuntam iento de Juslibol, del cual desistió por haber 
transigido con el Duque de Villahermosa y hermanos en 16 
de Julio de 1866, bajo las siguientes condiciones, entre 
otras: primera, que el Ayuntamiento de Juslibol daba por 
firme y valedera y pasada en autoridad de cosa juzgada 
la sentencia de revista dq que se ha hecho mérito: segun
da, que el Duque de Villahermosa habia de arrendar á 
los vecinos del pueblo de Juslibol las tierras que entonces 
tenían en arriendo por término de 10 años y bajo las con
diciones que en el mismo se expresan; y tercera, que el 
mencionado Duque habla de permitir usar de cierta clase 
de leña á todos los vecinos de Juslibol para el consumo de 
sus hogares, y de ninguna manera para otros usos.

En Junio de 1870 el Duque de Villahermosa, en vista  
de que el Ayuntamiento de Juslibol le apremiaba para el 
pago de ciertas cantidades que según aquella M unicipali
dad adeudaba por los frutos de la Pardina de Miranda, 
recurrió al Juzgado del distrito de San Pablo en Zarago
za, pidiendo que se mandase: primero, que el Ayuntam ien
to de Juslibol, atemperándose á lo dispuesto en la m encio
nada ejecutoria que acompa,ñaba,-se abstuviese bajo su 
más estrlóta responsabilidad de;mdlestarle en lá quieta y 
pacífica posesión en que se encontraba de la Pardina de 
Miranda, sin impedirle directa ni indirectamente el cobro 
de sus arriendos y el ejercicio de sus demás derechos: se
gundo, que se dirigiese atenta comunicación al Goberna
dor civil de la provincia para que se inhibiese del conoci
miento de los asuntos ó reclamaciones relativos á la men
cionada Pardina de Miranda, remitiendo á la •jurisdicción  
ordinaria á quien bajo cualquier concepto dedujese ánte su 
Autoridad pretensiones que afectasen á los derechos del 
dueño de dicha finca; y tercero, que se tomasen las medi
das que el Juzgado considerase procedentes acerca de la 
conducta observada por el Ayuntamiento de Juslibol.

Así lo mandó el Juzgado, y en su consecuencia requi
rió á la mencionada Municipalidad y al Gobernador de la 
provincia para que las Autoridades administrativas no 
invadiesen las atribuciones de la jurisdicción ordinaria; 
á lo cual contestó el Gobernador que ya habia dejado sin 
efecto su providencia de 11 de Junio de 1870 y declarado 
nulo y sin ningún valor el anuncio publicado en el Bole
tín oficial áel 1^ del propio mes, referente á un deslin
de que mandó practicar del monte Pardina de Miranda, 
inhibiéndose al propio tiempo del conocimiento de aquel 
negocio por ser de la exclusiva competencia de los Tribu
nales de justicia.

Pero la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, á la que habia acudido el pueblo de Juslibol 
en solicitud de que se procediese al deslinde, medición y 
tasación del monte de Pardina de Miranda y se sacase á la 
venta por pertenecer á los Propios de aquel pueblo, conti
nuó la tramitación del expediente, y á pesar de que el Ne
gociado informó que no competía á la Administración el 
conocimiento del asunto en cuestión por ser de la exclu
siva com petencia de los Tribunales ordinarios, acordó 
en 11 de Enero último, de conformidad con el dictámen 
del tercer Jefe, que para reivindicar en su caso y día á fa
vor del Estado los derechos correspondientes se previniese 
al Municipio de Juslibol que, uña vez en su poder los docu
mentos y pruebas que á su derecho conviniesen, solicitara 
el deslinde del término Pardina de Miranda, como único 
medio de esclarecer perfectamente los derechos que tanto 
al mismo como al Estado pudieran corresponder, proce
dentes de la donación hecha por el Conde de Barcelona, 
toda vez que con el acto del deslinde no se menoscababan 
los derechos reconocidos al Duque de Villahermosa.

El propio Duque interpuso en Febrero último el recur
so de queja contra dicha providencia; y sustanciado este

incidente en debida form a, el Fiscal de S. M. en la A u
diencia de Zaragoza expuso en su dictámen que á su ju i
cio ningún centro administrativo tenia atribuciones para 
dictar providencia como la que tomó la Dirección de Pro
piedades y Derechos del Estado en 11 de Enero último, 
puesto que para esclarecer los derechos que pudieran cor
responder al pueblo de Juslibol y al Estado, en virtud de 
la donación del Conde Berenguer, y para resolver acerca 
de ellos, no había otro medio que el reservado en la sen
tencia ejecutoria de 1865, que era el de acudir al Juzgado 
ordinario entablando la correspondiente demanda en uso 
de la reserva consignada en la ejecutoria; y que si el des
linde no menoscababa los derechos reconocidos, venia en 
cierto modo á perturbar los ya sancionados por la ejecu
toria , y á alterarla ó variarla en cuanto determinó sobre 
el modo de ejercitar el derecho reservado al Ayuntamiento  
y al Estado, y que en su consecuencia habia invasión por 
parte dé la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en las atribuciones que son exclusivas del po
der judicial.

La mencionada Dirección á su vez expuso que no se  
habia extralimitado de sus atribuciones, porque tratándo
se de un monte perteneciente á Propios, á la Adm inistra
ción correspondía acordar los deslindes del mismo, según 
las disposiciones legales y resoluciones que citaba en su 
informe, y finalmente que el acto de que se trata no con
feria á ninguno de los interesados m ás derechos que los 
que les daban sus respectivos títu los, además de que el 
deslinde ó apeo de una heredad practicados con objeto de 
señalar sus lím ites no interrumpía la posesión para los 
efectos de la prescripción.

Oree el Consejo que la Pardina de Miranda no tiene el 
carácter de bienes de Propios como equivocadamente se 
afirma por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del E stado, toda vez que este extremo ha sido dilucidado 
en un largo litigio que concluyó por sentencia de revista  
absolviendo al Duque de Villahermosa de la demanda co n 
tra él deducida por el Ayuntamiento de Juslibol.

Según esta ejecutoria, son dueños de la mencionada 
Pardina el Duque de Villahermosa y sus herm anos, y lo 
serán miéntras no sean vencidos en otro juicio, que puede 
tener lugar en virtud de las reservas que la propia ejecu
toria hizo á favor del Estado y del Municipio de Juslibol 
para que puedcun reclamar los terrenos á que se refiere la 
donación del Conde de Barcelona.

Entre tanto se resuelva en el juicio que proceda y siem 
pre por la Autoridad judicial este segundo extremo , ni la 
Dirección mencionada, ni ninguna otra dependencia ó A u
toridad administrativa pueden, sin extralimitarse de sus 
atribuciones, tomar medida alguna que, como la de que se 
trata, lim ite la propiedad del Duque de Villahermosa ó va
ríe el medio concedido por la ejecutoria para hacer efecti
vas las reservas consignadas en la .misma.

Además, no se trata en el presente negocio de un des
linde entre una finca de propiedad particular y unos ter
renos del Estado, en cuyo caso serian aplicables las dispo
siciones y jurisprudencia citadas por la Administración, 
sino de que la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado quiso, por medio de un deslinde adm inis
trativo, declarar si parte de la Pardina de Miranda habia  
sido ó no donada por D. Raimundo Berenguer á la m itra  
de Zaragoza, y para esto no tiene ni puede tener jurisdic
ción ninguna Autoridad administrativa, puesto que tal de
claración envuelve una cuestión de propiedad que sólo los 
Tribunales de justicia pueden resolver ó decidir.

En consecuencia, el Consejo opina que debe resolverse 
este conflicto á favor de la Autoridad ju d ic ia l.»

Y conforme S. M. con el preinserto dictámen, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. para su conóci- 
miento y efectos correspondientes. Madrid ^0 de Marzo 
de 1871

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.
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T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
En la villa y corte de M adrid , á 18 de Marzo de 187^, en 

Igs autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de A l- 
baida y en la Sala tercera de la  Audiencia de Valencia por 
D. José María Milán de i l r a g o n , ántes O rense , Marqués de 
A lbaida, por sí y en representación de sus herm anos Doña Te
resa Orense y H errero , D. Gregorio O rtiz, como legal adm i
nistrador de los hijos habidos en su m atrim onio con Doña T rin i
dad O rense, y D. F rancisco  de Paula O rense , Barón de A dza- 
iieta, y por fallecim iento de este después sus sobrinos y he
rederos D. Antonio Orense y L iz a n o D o ñ a  E lv ira  , D. Ezequiel 
y Doña E m ilia  Ortiz y Orense, D. Santiago, Doña L iboria y 
Doña R om ualda Diez O rense, con D. Leopoldo de Pedro, Mar
qués de B enam ejís de S is ta llo ; D. Eduardo P'rancisco Mohore, 
como m arido de Doña Francisca de P e d ro , Marquesa de San • 
Jo sé , y D. Eduardo de P e d ro , Barón d e  O tos, y por su falle
cim iento su hija y heredera Doña Joaquina de P e d ro , sobre 
reivindicación de las B aronías de O tos, T orralba, Misena y 
otros bienes, en concepto de unidos y agregados al Marquesado 
de Ai balda; autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso 
de casación interpuesto por los dem andantes contra la  senten
cia que en 30 de Junio de 1870 dictó la referida Sala :

R esultando, respecto al Condado y después Marquesado de 
Albaida y B aronías de O tos, T orralba y M isena, y una casa 
en la calle de San Bartolom é de Valencia, que por escritu ra , 
de 8 de Mayo de 1177, confirm ada y adicionada por otra de ^6 
de Mayo de" 1478, el R ey D. Juan  de Aragón y el Cardenal y 
Obispo de L érida D. Luis Juan del Milá para el m atrim onio 
de D. Jaim e del M ilá, Conde de A lbaida, hijo del dicho Car
denal, con Doña Leonor de A ragón, hiju de D. A lfonso, Du
que.de V iliaherm osa é hijo del propio Rey D. Juan de Aragón, 
convinieron y pactaron: p rim ero, f^ue el referido Cardenal en 
contem plación del dicho m atrim onio donaba á D. Jaim e de 
Milá, su h ijo , _la villa y B aronía de Albaida y térm ino de ella, 
con toda jurisdicción alta y b a ja ,.m ero  y misto .imperio, fru 
tos, derechos, re n ta s , em olum entos, censos, regalías y otros 
derechos pertenecientes ¿il m ism o, así y según le pertenecian 
por las ventas hechas de la d icha villa y B aronía de A lbaida, 
feudo, derecho de fronteras y jurisdicción de aquella : según- : 
do, que la citada donación la hacia puram ente entre vivos, 
bajo los vínculos y condiciones, á: saber: que si el D. Jáim e de 
Milá en trara  en religión , ó por cualquier causa le fuere mo
vida cuestión sobre la dicha v illa  y B aronía de Albaida ó dó- 
nacion de derecho y no de h e c h o , .ó m u rien d o , desde luego 
para entonces hacia donación al prim er hijo del D. Jáim e Mi
lá , legítimo y de legítim o m atrim onio nacido y procreado, 
que no eligiese ser eclesiástico ni religioso ; por lo cual y des
cendientes de aquel no queria que a l dicho D. Jaim e le fuese 
movida cuestión alguna de hecho ni de derecho‘en la citada 
B aronía y villa de A lb a id a , y queria y vinculaba que en di
cho caso ymnialquiera de aquellos la dicha villa y B aronía 
de A lbaida íntegram ente y sin dism inución algnna fue,se en 
el prim er hijo varón que no quisiera ser eclesiástico ni re
ligioso, legítimo y na tu ra l del D. Jáim e, y en ef prim er hijo , 
varón del dicho prim er h ijo , y así perpétuam ente se siguie
ra  de unos en otros por línea m asculina legítim os y n a tu ra 
les, y de legítimo m atrim onio procreados y nacidos del dicho | 
D. Jáim e dé M ilá, descendientes de aquel m atrim onio ó de ; 
otro si tuviese h ijos descendientes varones que no quisieran 
ser eclesiásticos ni religiosos; pues en persona eclesiástica y 

'religiosa no quería que viniese la dicha Baronía:^quo si el pri
mer hijo del I). Jáime eníinse en religión ó m oria sin hijos y 
descendientes varones por línea masculina,_ legítiinos y n a tu 
rales, viniese en tal caso la dicha villa y B aronía de A lbaida 
al otro herm ano de los hijos vlel D. Jáime y sus descendientes 
varones legítimos y naturales por línea m ascu lin a ; esto e s , '  
que faltando cualquiera de los dichos hermanos^ sin hijos y des
cendientes varones, viniese dicha villa y B aronía de A lbaida á 
los otros herm anos é hijos del D. Jáime y descendientes de 
ellos por línea m asculina, legítimos y naturales, guardado en- 
ire ellos úrdon de grado de geiiitura: que cu el caso de en trar 
f3ii religión el D. Jáim e de Milá, ó de m orir sin hijos descen
dientes" de varones por línea masculina, pasase entónces la di
cha villa y B aronía de A lbaida íntegram ente á D. Pedro de 
Miiá y sus descendiflites, en los mism os térm inos por línea 
maseuliiia; y si de este 'y  los demás herm anos no quedasen 
hijos ni descendientes varones por línea m asculina, legítim os 
y ''n a tu ra les, viniese en tal caso la dicha villa y B aronía do 
Albaida íntegram ente y sin dism inución al prim er hijo varón 
de la prim er"hija del í). Jáim e de Milá y á los descendientes 
de la dicha liija varones, en uno tan  solamente, guardado o r
den de grado de genitura entre ellos; y si sucediere el que la 
p rim e ra lii ja  del I). Jáim e no tuviese hijo varón, que viniese 
al prim er hijo  y descendientes de él varones legítim os y na
turales de la o tra h ija  del D. Jáime, guardado órden de grado 
de genitura; debiendo dicho hijo varón tom ar el nom bre de 
D. Jáim e de Milá, sin que pudiera tom ar ni llam arse otro nom 
bre ni hacer otras arm as que las que hiciese el D. Jáim e de 
Milá: que si sucediese que de las hijas del D. Jáim e no hubiese 
liijos varones, volviera en tal caso al prim er hijo de la h ija  
m ayor y otras h ijas y descendientes de ellas varones del dicho 
herm ano  ó herm ana del D. Jáim e de Milá, con la obligación refe
rida de tom ar los dichos nom bres y arm as, y que así se siguie
ra  de unos en otros descendientes varones por línea fem enina 
perpétuam ente, según era dicho; y  que si todos los sobredichos 
m uriesen y no se encontrara ninguno de ellos, queria que en 
tal caso la dicha villa y B aronía fuese al prim er hijo varón y 
descendiente del hijo varón legítim o y na tu ra l de la herm ana 
m ayor de un padre y de una m adre del dicho D. Jáim e de Milá; 
y si dicha herm ana no tuviese h ijos varanes, á los que los fue
sen de las otras dierm anas, guardando órden de grado de geni- 
fura: tercero, que el Rey D. Juan de Aragón por honor del Don 
Jáime do Milá y ide Doña Leonor de. Aragón, su nieta, hacia y 
daba título y privilegio de Condado á, la. dicha villa y  B aronía 
de Albaida, haciendo ó insiguiendo y dando títu lo  de Conde al 
D. Jáim e dci Milá y todos sus'sucesores y  señores y poseedores 
de allí en adelante do la. dicha v illa  y B aronía  de A lbaida: 
cuarto, que el mismo Cardenal D. Luis Juan de Milá y el Don 
Jáime del Miló, su hijo, dotaban á la Doña Leonor de Aragón 
en iS.OOO'ílorines,, que asignaban y 'aseguraban sobre el'G on- 
dado de Albaida y lugon y torre deádarrícola y lugares y d é r - ' 
minos, mero imperio, jurisdicción, rentas, frutos, emolumentos 
y otros cualesquiera ílerechospeidenecientes en ellos á los pro- 
idos Cardional y D. Jáim e, y on.'general':sabre todos Jos; bienes 
y dereclios, uiuebles é inm ueblesT iabidos,y por, haber de nllos 

: m ism os: quinto, que el dicho Cardenal D. Luis Ju an ,.á  m ayor 
cautela, liacia de presente la donación Me los dichos castillos, 
villa y B arouja, lugares, torre y alquerías, derechos,.rentas, 
emolu lentos y tériifinos de aquellos al dicho Conde D. Jáim e 
le  Mil p con los vínculos contenidos en dichos capítulos, sin 
leroga !Í0 B de cnalesquiera derechos peidenecientes al propio 
D H  me por cualquier via y título en el dicho Condado:

R esultando que por o tra escritura del mismo dia £6 de Mayo 
de 1478 el citado Cardenal D. Luis Juan del M ilá, por conse

cuencia de las an te r io re s , hizo donación al D. Jáime, su hijo, 
del Condado y v illa  de A lbaida y lugar y torre de Carrícola, 
sitos en el térm ino de V alencia, con sus térm inos, derechos, 
pertenencias, alquerías, fo rtaleza,. mero y  m isto imperio, y toda 
jurisdicción civil y  c r im in a l:

Resultando que por escritu ra  de ,6 de Octubre de 1514 el 
D. Jáime del M ilá, pactando las eapitulaciones m atrim oniales 
de su h ija  Doña Angela del Milá con D.‘F ernando  de P róx ita , 
Conde de A lm enara , se titu laba Conde de A lbaida y Señor de 
la villa y B aronías de Bélgida, Otos y  T orra lba , y  expresó 
que la contrayente Doña Angela llevaba 100.000 sueldos de 
uote, que se habla de pagar dentro de los cuatro años siguien
tes á la  celebración del m a trim o n io : por otra escritu ra  de ^3 
de Diciembre de 1515, en que se titu laba Conde de A lbaida y 
Señor de la B aronía de Bélgida, se obligó á pagar cierta sum a 
que se habia gastado en la dispensa para el m atrim onio de la 
Doña Angela con el D. Fernando de P róx ita : en o tra escritu ra  
de de Setiem bre de 1519, titulándose Conde y Señor de la  
villa de A lbaida y deífa  v illa  y B aronías de Bélgida^, Otos y 
Torralba, situadas en aquel reino de Valencia, y haciéndo re
ferencia de la o tra escritu ra  de 6 Me Octubre de 1514, donvino 
con el D. Fernando de P róx ita  y la  Doña Angela del ÍMilá, su 
mujer , en que el pago de los lOQ.OOO sueldos de que aquella  ̂
trataba se habia de verifíc a r, no dentro de cuatro a ñ o s , como 
-en la  m ism a se expresaba, sino en  el de seis, consignando y 
asegurando el pago de dicha sum a el D. Jáim e sobre las B a
ronías referidas, lugares suyos de Otos y Torralba, y  obligán- ; 
dose á dar la posesión de estos al D. Fernando  si no le fuesen 
pagados los 100.000 sueldos en los seis años, para que perci
biese sus ren ta s , frutos y emolumentos h a s ta  la completa so
lución ; y que si sin veriñcarse esta anuriese el D. Jáim e , en 
tal caso , sin esperar el trascurso, de aquel tiem po , tomase el ■: 
D. Fernando la expresada posesión y percibiese sus rentas, '? 
frutos y emolumentos hasta  ser.pagado, de la referida cantidad, 
sin que se le pusiera contradicción n i por el heredero del Don  ̂
Jáime ni por nád ie; y por o tra escritu ra  de 1.° de Marzo 
de 1520, titulándose igualm ente Conde de A lbaida y Señor de \ 
la B aronía y lugares d e  B élgida, Otos y T o rra lb a ,;constitu í- ? 
dos en aquel reino de V alencia, y haciendo mención y xa ti ñ -  ■ 
cando' la  an terio r de 21 de Setiem bre de 1519, dijo que paga- . 
ria  en dos años los 100.000 sueldos que en aquella se oblig"ó á ; 
pagar en seis, consintiendo igualm ente en que se diese á Don ' 
Fernando, que estaba p resen te , la posesión derOtos y T e rra l-  i 
b a 's i no se hacia el pago en los dos años , para  que tuviese ! 
efecto, percibiendo este las ren ta s  de dichos lugares : i

R esultando que el mismo-D. Jáim e deLMilá, Coude -y Señor i 
de la villa, de Albaida. y B aronías de Bélgida, Otos y Torralba, i 
en el reino de ’Valencia, por su testam ento de 13 de Octubre ¡ 
de 1524 legó ciertas cantidades á varios de sus hijos, y tam - } 
bien á la Doña Angela del Milá, casada non el D. Fernando de 
P róxita, expresando que ya  en los capítulos m atrim oniales de 
la m ism a le habia dado por dote cierta sum a con la que, y  la  ; 
que le dejaba por legítim a, q.ueria noluvie.se m ás de los. bienes i 
del otorgante; y por último,; declaró «que en todos los otros bie- 1 
lies (literal) nuestros, así el dicho Condado y v illa  de Albaida, 
como o tras B aronías y v illas nuestras y  tie rra s  que de p re - ! 
sente tenemos, com o.cualesquiera o tras.que de hoy e n  a.de- j 
lante adquiriésem os y en todos los otros bienes, m uebles é ; 
inm uebles y semovientes, derechos, deudas y acciones que nos ; 
pertenezcan y deban p erten ecer' por cualquier: títu lo , causa y ; 
razón, institu im os nuestro  heredero  prppicry universal, ¡por de- j 
rocho de institución hacem os al egregio D. Cristóbal del Milá, \ 
hijo nuestro, legítim o y n a tu ra l y de la  ilustre Doña Leonor de | 
Aragón, m ujer nuestra  m uy amada; pero bajo los pactos, v íncu- ’ 
los y condiciones  abajo siguientes,  y  no en otra manera; esto es, 
que "el dicho D. Cristóbal, m uy caro hijo nuestro, esté en todo 
tiempo obligado á hacer y llevar el nom bre y arm as nuestras 
del Miiá: itein bajo vínculo, pacto y condición, hacem os é in s
tituim os al dicho D. Cristóbal heredero nuestro, que ni él ni 
los descendientes de él ni otros cualesquiera en quien nuestras , 
v illas y B aronías de Albaida, Otos y Torralba, ó cualesquiera 
otras que después perm itiese la divinanlem encla adquiriésem os, 
y la casa que tenem os en la ciudad de Valencia, en la parro
quia de San Bartolom é, en la n u a l de presente estando en Va
lencia estamos y habitam os, no :se.an vendidas ni vendidos, ; 
enajenadas ni trasportadas, ni enajenados por n inguna causa - 
ni ra z ó n , ni sobre aquellos n i aquellas pudiesen ser cargados 
censo ni censos algunos en general ó en especial obligación; n i ¡ 
las dichas villas ni B aronías, lugares y casa no puedan ser 
obligadas ni hipotecadas por obligación alguna hacedera por el 
dicho D. Cristóbal, heredero nuestro, ó cualquier otro; en el 
cual, según la forma del presente nuestro testam ento , dichas 
ciudades, villas y B aronías y lugares v in iesen , aunque las ta- . 
les obligaciones é h ipotecas, enajenaciones, trasportaciones se 
hiciesen y se quisiesen hacer para  pago de dotes á m ujeres ó 
hijas, ó para alim entos de aquellas ó de hijos, ó de redención de 
por redim irlos de aquellos, por sor nuestra intención y volun
tad que los dichos bienes sean ín teg ra  y perpétuam ente con
servados é inenajenables, y que vengan de unos en otros per
pétuam ente en las personas, modo y form a que por nos abajo , 
se especificarán, viniendo siempre de unos en otros perpétua- i 
m ente sin dism inución alguna trebeliánica, falcidia y otro cual
quier derecho:» en o tra  cláusula llamó á la sucesión de lo ex - ; 
presado, después del íallecim iento d e l D. Gr.istóbal,_ á los hijos 
varones y descendientes varones del mismo, legítimos y n a tu 
rales y de legítimo m atrim onio nacidos y procreados por línea 
m asculina, uno después del otro, el inayor en órden de genitura, 
no siendo eclesiástico, reteniendo el nom bre y arm as de Milá: i 
á falta de tales hijos y descendientes del D. Cristóbal, expresó 
el testador que si el mismo D. Cristóbal ó descendientes de 
este dejasen h ijas, una de ellas fuese la heredera de dichos 
bienes, la m ayor y después los descendientes varones de la 
m ism a, el m ayor, con condición que el tal hijo y descendiente 
varón  de la h ija  ó descendiente del D. Cri&tóbaLá quien pasase 
la dicha herencia y bienes, fuese obligado á tom ar el nombre y 
apellido, esto es, D. Jáim e del Milá, y llevar las arm as del propio 
D. Jáime, sin poderse nom brar de otro modo ni m ezclar otras 
arm as con las arm as 'tam bién d e , la  Doña L e o n o r l la m ó  ade
más á la, sucesión en el modo y form a que expresóá otros des
cendientes del propio D. Cristóbal, y á ‘falta de estq descenden
cia quiso que sucediesen otros h ijos suyos varón es y sus des
cendientes en los térm inos que expuso; ordenando después que 
á .falta de todos los indicados : pasasen sus, bienes y herencia 
sin disminución á la Doña Angela, su hija, si viviese, y si no á 
los descendientes ide ella, siem pre prefiriendo el • m ayor al me
nor y la línea d e .dichos desGendientes. la ndiascaiLmaAla. feme
n in a , pasando :1a expresada herencia ,y bienes á uno y no á 
m uchos, con los-mismos pactos, vínculos, condiciones y p roh i
biciones < que quedaban expresaidais o n . el iD. í Oristóbaf y línea 
descendiente de éh

R esu ltando , según el libro m anual de ventas de 4526 que. 
se halla en el A rehivo generahde la provincia de V alencia, 
que en 29 de .O ctubrede dicho año, á instancia de B^íPerniam 
do de P róx ita , Conde de A lm enara, y prévia subasta de 30 
dias y  40 más de g ra c ia , -se hizo venta á carta  d e ' g racia por 
dos años de la.B axoiiía de ¡Otos y T orralba, propia de I). já i
me del M ilá, por precio de 57.000 sueldos , en pago de lo que 
adeudaba á D. Fernando  y porque instó la ejecución ; cuya

venta, con el gravám en de dos censos de capital de;43.000 suel
dos redim ibles y 2.860 de pensión, fué aceptada por el D. F e r
nando en 9 de Diciembre de 4527:

R esultando que en 40 de E nero de 4528 el D. Jáim e del 
Milá, con motivo de los pleitos que contra él seguían D. Cris
tóbal del Milá, su  hijo, que le dem andaba el fídeicomiso de la 
villa  y Condado de A lbaida; Doña Blanca de Moneada y Bell- 
vis ¿en reivindicación del Condado y B aronía de Bélgida, y otros 
acreedores del Condado de A lb a id a ; y exponiendo que por ello 
todo su patrim onio estaba en litigio y todas las rentas, así del 
Condado de A lbaida como de la B aronía de Bélgida, en poder 
del Juzgado, sin que tuviera bienes algunos para  pagar Abo
gados y Procuradores, ni sufrir los dispendios de dichos plei
tos., presentó una suplicación a l L ugarteniente general de la 
Im perial Majestad para que de las ren tas recaudadas y en tre
gadas á la mesa del Juzgado se le diese la cantidad, necesaria 
para  dispendios de los dichos litigios y a lim en to s:
 R esultando que por escritu ra  pública de 7 de Marzo de 4533
;D. F ernando  de P róxita, Conde de A lm enara, y  su esposa 

bDona Angela cfel MRá, Señores de lasB áron ías de Otos y Tor- 
xa lba , las vendieron á D; G ristóbal de M ilá, Conde de A lbaida, 
bajo las cóhdiciones s ig u ien tes: que la ven ta  se h aría  con las 
■:eargas>de dhicó censos, rimportantes em jun to  2.760 sueldos, y  
todos redim ibles, y la de pleito en instancia de los cplers y  ce- 
lleros de A lbaida por precio de 90.000 sueldos, sin que por 
razón de ella quedasen los vendedores obligados á eviccion n i 
re s titu c ió n , sino por hechos y contratos propios : que del pre
cio mencionado se hubiesen de pagar 76.000 sueldos en el acto 
en metálico, y los otros 44.000 por todo el mes de Marzo del 
siguiente a ñ o , de cuya resta  le fum aria  deb ito rio : que desde 
el dia en que se hiciese, la venta en adelante el D. Cristóbal 
quedase tenido á pagar las pensiones de los censos con cuyas 
cargas se hacia , sin que los vendedores tuv ieran  obligación de 
pagar otras pensiones, cargas, m erm as ni deudas que las pen
siones á prorata  de los censos expresados debidos dél tiempo 
y dia que la : venta de corte fué hecha de dichos lugares, á. sa
ber : en 29 de Octubre de 4526 hasta  el dia de la firm a de estos 
capítulos, y no de dicho dia y tiempo de la  ven ta  de corte en 
a trá s , exceptuadas^empero ciertas pensiones que por pacto es
pecial correrian  de cuenta del D. C ris tóbal; y que los vende
dores cederían cualquier derecho que les qoerteneciera por ra 
zón de m ejoras a f  D. Cristóbal del M ilá:

R esultando que -en 40 de Diciembre de 4599 D. Cristóbal 
del Milá y de Aragón, cuarto Conde y p rim er Marqués de A l
ba ida , h ijo  prim ogénito de D. JuanA lfonso del Milá en su p ri
m er m atrim onio con Doña B lanca Coloma, y nieto del otro Don 
Cristóbal del Milá, otorgó escritu ra  de concordia con su h e r
mano D. F rancisco  dol Milá y A ragón ,-h ijo  segundogénito del 
D. Juan Alonso del Milá , habido en su m atrim onio segundo 

■con Doña Juana Osorio, expresando que m ediante haber falle
cido intestado el D. Juan Alonso eran  sus sucesores el Don 
Cristóbal y el D. F rancisco; y en atención á que contra la  he
rencia del D. Juan Alfonso habia varias reclam aciones,, en tre 
otras la de los alim entos que pedirían los hijos naturales que 
dejaba , el D. F rancisco  del: Milá y A ragón repudiaba dicha 
herencia con los pactos y condiciones que se refieren para que 
el D. Cristóbal del Milá, su herm ano, quedase único heredero 
del D. Juan A lfonso:

R esultando que en 44 del propio mes de Diciembre de 4599 
el m ism o D. Cristóbal Milá y Aragón, Marqués de A lbaida, ex
poniendo que su citado herm ano D. Francisco hab ía  renuncia
do á la  herencia paterna, contentándose con lo que su padre le 
h ab ia  dado eii contem plación-de su m atrim onio, y que por ello 
y m ediante inform ación que ofrecia de que al D. Juan Alfonso 
habían  sobrevivido el D. Cristóbal y D. Francisco, sus liijos le
gítim os y naturales, tan  solam ente era él el único sucesor en 
todos los bienes libres, derechos y acciones del Conde que :fuó 
D. Juan Alfonso, pretendió que así se declarase ; y con efecto, 
dada la inform ación ofrecida, se dictó sentencia en 44 del pro
pio mes y año declarando que todos los bienes libres, derechos 
■y acciones del D. Juan Alfonso por el derecho de sucesión in 
testada pertenecian y debían devolverse al D. Cristóbal, Conde 
de A lbaida, para  que usase y dispusiese de ellos á sus libres 
voluntades:

Resultando que en 46 de Setiem bre de 4644 el Gobernador 
de la ciudad y reino de V alencia, á consecuencia de ejecución 
instada por D. Francisco  Milá de Aragón contra D. Cristóbal 
M ilán, poseedor de las B aronías de O tos, T orralba y Misena, 
por la cantidad de 8.443 libras, 8 sueldos, 8 dineros que le adeu
daba por capital y pensiones de dos censos que se le hablan  
m andado quitar, vendió judicialm ente las expresadas B aronías 
de Otos, T orralba y Misena, con todos sus derechos, em olum en
tos y regalías al m ism o D. Francisco Milán, único postor, por 
precio de 46.000 l ib ra s , y en su v irtud  se le confirió la pose
sión de ellas por E scribano en 47 de Octubre siguiente:

R esultando que el D. Cristóbal de Milán de A ragón por su 
testam ento y codicilo de 49 de Marzo de 4625 y 44 de Julio 
de 4632, publicados en 29 de Octubre de 4633, titu lándose Mar
qués de A lbaida, Señor de las B aronías de O tos, T orralba y 
Misena y Comendador de S illa en el prim ero, y Marqués de la 
v illa  y MárquessMo de A lbaida y Comendador de S illa en el 
segundo, declaró que D. Juan Paulino Milán de Aragón era hijo 
suyo y de Doña F rancisca de Borja, y le sucedía en el m ayo
razgo y M arquesado de A lbaida:

R esultando que en escidtura de,2 de Febrero de 4626, otor
gada para  el pago de la-dote ofrecida á Doña Jerónim a del Mi
lán en su m atrim onio con D. Diego Orense Manrique, el Don 
Cristóbal del Milán y, A ragón se titu laba Conde de A lbaida y 
Señor de las B aronías de Otos, Torralba, Misena y B enem ina 
en el reino de Valencia; y en el testam ento otorgado por el Don 
Diego de Orense se expresó que la Doña Jerónim a Milán de 
Aragón, su m ujer, :era h ija  legítim a y m ayor de D. Cristóbal 
Milán y Aragón, M arqués de A lbaida, Señor de las B aronías 
de Otos, T orralba, Misena y Benemina, y Doña Juana Corbesan 
de Set, Señora de la B aronía de Otanel:

R esultando que por escritu ra  pública de 25 de Agosto 
de 4629 el D. Cristóbal del Milán y Aragón, Marqués de v^lbaida 
y Comendador de Silla, con su esposa segunda Doña F rancisca  
de B orja y da J i ija  de ambos Doña B lanca P ía  del Milán de una 
parte; y D. Francisco del Milán, y Aragón, Señor de las B aro
nías y lugares de Otos, T orralba y Misena, y D. Juan Alonso 
Milaii: deíAragon, su hijo y  de D oña M argarita 'Castellblanc, 
su prinaera. mujer, de la .otra , para  el m atrim onio  concertado 
entre DLJuan Alonso y Doña B lanca P ía  convinieron y pac- 
ta;iion'Bn eLcapítulo 7.'* que el D. F rancisco  hubiese de donar 
al D. Juan Alonso, como lo hacia, las 'Baronías de Oto«, T or- 
ra jba y Misena, con toda jurisdicción, t ie r ra s , regalías, herba
je s , montañas y cualesquiera otros derechos que perteneciesen 
á.losvseiiOFes, según fuero de aq u e lx e in o ,• con los pactos, v ín
cu lo s , condiciones y restitueiones que el donante consignarla 
en su testam ento, y los siguientes: prim ero, que en esta dona
ción no se com prendían los frutos y rentas de las B aron ías de 
aque l; año p o r : ¡ser ¡propios • del a rren d a ta rio , de quien el Don 
Francisco,;arrendador, h ab ia  recibido el precio: segundo,' que 
este se reservaba el poderse llam ar Señor de las B aronías toda 
su v ida: tercero, que en atención á haber establecido á la vei’-  
ha l algunas heredades á los pobladores de la  B aronía de Otos 
y  dado licencia para  m uchas ven tas , se reservaba tam bién el
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poder hacer aquellos establecim ientos, reducir á escrito las 
licencias y  form alizar suplementos de actos en defecto de títu 
los; y cuarto, que el D. Juan Alonso tuviese obligación de pa
gar los censos mencionados en el capítulo 5.® y otros, un de- 
bitorio del precio de las B aronías de Otos, T orralba y Misena 
de pensión anual de 17 libras 10 sueldos; otro del mismo pre- 
cio y pensión de 9 libras, 3 sueldos, 4 d in ero s; un censo del 

- m ism o precio capital de 100 lib ras, y  otro de capital de ^.^10 
lib ras cargado por dicho D. Francisco sobre las expresadas 
B aronías en 23 de Agosto de 1613:

R esultando que el D. Francisco Milán de Aragón otorgó 
testam ento en 29 de Mayo de 1653 titulándose Señor de las 
B aronías de O tos, T orralba y Misena; y después de legar á su 
segunda m ujer Doña Luisa T orrellas todos los bienes m uebles 
y  sem ovientes que dejase, y todos los réditos y salarios que se 
le debiesen al m orir, m anifestó que por euanto en los capítu
los m atrim oniales de ^5 de Agosto dé 16^9 hizo donación á su 
h ijo D. Juan Alonso de las B aronías de Otos,, T orralba y Mi- 
sena, reservándose la facultad de poder disponer en su  ú ltim a 
voluntad los pactos y vínculos (¡ue b ien  le pareciesen, ahora 
declarando estos ponía lós siguientes: prim ero, que en dichas. 
B aron ías , después de los días del D. Juan Alonso Milán, suce
diesen los 'hijo.'^ y  descendientes del m ism o, tanto  varones 
como hem bras, legítimos y naturales y de legítim o inatriñ io - 
nio nacidos y procreados, siendo preferidos los varones á las 
hem bras, y  entre ellos y ellas los m ayores á los m enores, de 
m anera que uno solo poseyese dichas B aronías sin dism inución 
alguna de legítima, falcidia, trebeliánica ni otro cualquier de
recho: segundo, qpe faltando el D. Juan Alonso Milán de A ra
gón y sus descendientes legítimos, sucediese en dichas B aro
nías Doña A ntonia Milán de Aragón, nieta  del testador ó h ija  
de D. Felipe Milán de A ragón , entónces difunto, hijo del mismo, 
y los hijos y descendientes del D. Felipe , legítim os y n a tu ra 
les, en la forma y m anera convenidos en el capítulo anterior: 
tercero, que faltando la Doña A ntonia Milán de Aragón y des
cendientes de ella legítimos y de legítim o m atrim onio, sucedie
sen en dichas B aronías las h ijas que nom bra de D. Gaspar 
Milán de Aragón y sus descendientes legítim os : cuarto , q u eá  
falta  de estos, sucediese en las B aronías indicadas su hijo Don 
Alonso Milán de Aragón y los hijos y descendientes del m is
mo, en la form a y m anera contenidos en los capítulos antece
dentes : quinto, que faltando el D. Alonso Milán de Aragón y  
descendientes del niismo legítim os y de legítimo m atrim onio, 
sucediese su otro hijo D. Antonio. Milán ; y sexto , que faltando 
todos los hijos y deseendientes legítim os y naturales y de le
gitim o m atrim onio nacidos y procreados,. sucediesen en las 
referidas B aronías los hijos y descendientes dél entónces di
funto M arqués'de A lbaida, su herm ano, sucesores en el Mar
quesado de A lbaida,  ̂ siguiéndose los vínculos de dicho Mar
quesado; y por últim o, expresó que por cuanto ten ia  pre
tensión al m ayorazgo que en la ciudad de Zam ora y lugar de 
V illalubre tenia  su abuelo m aterno , era su voluntad que en 
dicho su m ayorazgo sucediesen sus descendientes en la forma 
y m anera que tenia declarado en las sucesiones dé las B aronías 
de Otos, T orralba y Misena; y  que por cuanto en .escritura 
de 11 de Marzo de 1605 compró del Nuncio de Sii Santidad los 
derechos que la Cám ara apostólica tenia contra el Marquesado 
de Albaida, y dicha compra no la hizo con animo- de inquietar 
al Marqués de A lbaida, su herm ano, y á los suyos, declaraba 
ŝer su voluntad que en v irtud  de dichos derechos no pudie

sen ninguno de sus sucesores m over pleito ni cuestión alguna 
á los sucesores en el referido M arquesado , sino en el caso de 
que estos lo moviesen contra aquellos sobre la sucesión de di
chas B aronías de Otos, T orralba y Misena ; pues en ta l caso 
hacia  legado á los sucesores que ftiésen'de dichas B aronías de 
los referidos derechos para  que en v irtud  dé ellos pudiesen 
poner cualquier dem anda al expresado Marquesado, contra los 
poseedores de é l ; y en el codicilo que el- mismo D. F rancisco 
Milán de Aragón otorgó en £3 de Mayo de 1663, y que fué 
publicado en 26 de Julio de 1666, revocando lo dispuesto en 
su anterior testam ento respecto á los llam am ientos en cabeza 
de D. Juan, su h ijo ; de Doña Antonia, su nieta; de las h ijas de 
D. Gaspar y de D. Alfonso, sus hijos, ordenó que faltando Don 
Juan Alfonso sin hijos legítim os, sucediese en las B aronías el 
D. Alfonso Milán de A ragón, y después su hijo  varón m ayor 
legítim o, siguiendo así perpétuam ente en ios hijos y descen
dientes varones que Dios les diese, en uno solam ente, con 
preferencia del mayor, por ser su voluntad se conservasen en 
su casa dichos m ayorazgo y B aronías en una sola persona per
pétuam ente: que faltando el D. Alfonso sin hijos varones le
gítim os , sucediese la h ija  m ayor del propio D /A lfonso; y fal
tando esta, la o tra  herm ana á solas, y guardándose pefpétua- 
m ente lo expresado: que á falta del D, A lfonso, nieto ó nieta, 
hijos ó descendientes del mismo sin hijos legítimos, sucediese 
en dichas B aronías su nieta  Doña A ntonia Milán de Aragón, 
hija de D. Felipe, y ios hijos y descendientes legítimos déla  m is
m a; y faltando aquella sin hijos ni descendientes legítimos, su
cediese en dichas B aronías su otra n ieta  Doña Manuela Milán 
de A ragón, h ija  de D. Gaspar, y los hijos y  descendientes legí
timos de la m ism a en la form a arriba  dicha y exp resad a ; y 
faltando aquella y sus hijos descendientes legítimos, sucediese 
en las referidas B aronías Doña A ntonia Milán, su tercera n ieta 
é h ija  do D. Gaspar, y los hijos y descendientes de la m ism a; y 
en caso de m orir dicha Doña A ntonia sin hijos y faltando su 
descendencia y legítim os naturales, era su. voluntad sucediese en 
d ichas B aronías de Otos, Misena y Torralba el hijo m ayor del 
Marqués de A lbaida y descendiente del mismo, uno á solas, 
preíiriendo el m ayor á los dem ás; pues "^u intención y volun
tad expresa era que los poseyese el que fuese Marqués de Al
baida, de su casa y apellido de Milán de Aragón perpétuamente-, 
sin que ninguno de los llam ados pudiera venderlas por ninguna 
causa ni trasportarlas, pues su intención expresa era que se 
conservasen in perpetuum  en su casa y apellido de Milán de 
Aragón ; y por últim o, dispuso que en los derechos de m ayo
razgo que tenian sus abuelos en Z am ora y V illalubre, F e li
pe de Oeampo, su abuelo m aterno, le sucediera D. Juan Alfonso 
y los hijos y descendientes del mismo; después D. Alfonso 
y los suyos, uno á solas, p refiriéndolos varones á la s  hem bras 
y el m ayor al menor, y así se conservase en su casa in  p e r -  
petuuin  conforme tenia  declarado en las sucesiones de. las Ba
ronías:

R esultando que en 19 de Setiem bre de 1671 j por muerte de 
D. Juan Alfonso M ilán, se confirió la posesión de dichas Ba
ronías de Otos, Torralba, y Misena con la jurisd icción civil y 
crim inal á D. Alfonso Milán de A ragón, su herm ano, entre 
cinco y seis de la  m añana , m edia hora ántes de salir el sol; 
y en del propio mes y año el D. Alfonso, titulándose Señor
del lugar y B aronía de Otos, Oortell de Carbonera y demás 
anejos , y haciendo m érito  de la posesión anterior , utilizó fir
m a de derecho por recelar que algunos pretendían, tener in te 
rés ;en la indicada Señoría y B aronía; y dada que fué inform a
ción sum ariada con dos testigos, se le adm itió d icha firm a de 
derecho, y. se mandó á la parte pertestante que no le molestase:

R esultando que por m uerte  sin hijos ni deseendientes de 
Dj Francisco  Milán de A ragón, hijo prim ogénito del D. Alonso* 
de A ragón , solicitó su herm ano D. José de Milán de Aragón 
la sucesión en dichas B aronías de Otos, Torralba y Misena" en 
virtud  del mayorazgo fundado por su abuelo D. F rancisco  Mi

lán en sus últim os codicilos; y habiendo obtenido sentencia 
favorable, se le dió en 9 de Setiembre de 1709 la posesión de 
las citadas B aronías, con la jurisdicción civil y crim inal y de
más; y por auto de 6 de Febrero de 17^5, á petición de D. Vi
cente Milán, y en v ista de la sum aria inform ación.que le fué. 
recibida y de los documentos que adujo, entre ellos el codi
cilo de D. Francisco  M ilán, su bisabuelo, se declaró que el 
D. Vicente Milán de Aragón y Giner, como hijo de D. Vicente 
M ilán, tercergénito del D. Alfonso y biznieto del D. F ran c is
co, y  por m uerte del D. Francisco Milán y de D. José Milán 
sin hijos ni descendientes, había sucedido en el vínculo fun
dado por el D. F rancisco  en todos los bienes en él contenidos 
y en las B aronías de O tos, Torralba y M isena, m andando que 
se le diera la posesión, que en efecto, se le confirió en los d ias. 
9 y  SO del propio mes y año; y por fallecimiento, del D. V i
cente Milán de Aragón, y en v irtud  de auto de 6 de .Marzo 
de 1754, en que se declaraba que D. José María Milán de A ra
gón, hijo de aquel, habla sucedido en el mayorazgo fundado 
por el D. Francisco, y señaladam ente en las Baronías de Otos, 
T orralba y Misena, se dió al propio D. José María la posesión 
de las m ism as, con sus jurisdicciones y derechos, en. el d ia 9 
del citado ndes y añ o :

R esultando que en IS de Junio de 180S D. R afael de Pedro, 
como m arido de Doñá Joaquina L lorens, en m éritos del codi
cilo de D. Francisco  Milán y otros comprobantes de la filia
ción de esta , que era h ija  de Doña Teresa Nuñez y de D. Joa- 
quin L lorens, nieta  de Doña T iburcia Milán de Aragón y Don 

: Jorge Nuñez, y biznieta, de D. Alonso de Milán de A ragón en 
su segundo m atrim onio con Doña B lanca M aría A lvarez de 
Toledo, pretendió que por m uerte sin hijos n i descendientes 

 ̂del D. José María Milán de A ragón, en quien se hab ia  ex tin 
guido la línea de varones del D. A lonso, llegando por consi- 

■ guíente el. caso del llam am iento de la h ija  m ayor del mismo,
' que lo era  la Doña T iburcia Milán de i^ragon^ se declarase que 
la Doña Joaquina Llorens hab la  sucedido en el mayorazgo de 

; las citadas. B aronías de Otos, Torralba y M isena; y  en v ista 
de todo se proveyó auto en 14 del propio mes de Junio de 180^ 
m andando conferir al D. Rafael de Pedro , como m arido de la  
Doña Joaquina Llorens, la posesión, que con efecto le fué dada, 
de las referidas Baronías*’ las cuales, según se ha  hecho cons
ta r con referencia á otros a u to s ,. continuó poseyéndolas la Doña 
Joaquina hasta su fallecim iento, / pasando después á su hijo  
D. Joaquin dé Pedro y L lorens :

Resultando que en cuanto al Marquesado de Albaida, las 
partes están conformes, y  así consta en el m em orial ajustado 
del pleito seguido sobre su propiedad: que el prim er poseedor 
loTué D. Jaim e del Milán; él segundo su hijo D.. Cristóbal del 
Milán; el tercero D. Juan Alonso del Milán, su nieto; el cuar
to D. Cristóbal del Milán de Aragón y Cóloma, su biznieto, á 
quien se dió el títu lo  de Marqués de A lbaida; el quinto Don 
Juan Paulino Milán de Aragón, su tercer nieto; el sexto D. J i-  
m en Perez Milán de Aragón, su cuarto nieto; el sétim o D. Ji- 
men Perez Milán de Aragón, su quinto nieto; el octavo Don 
Francisco de P au la  Milán de Aragón, su sexto nieto, á cuyo 
favor se despachó títu lo  de G randeza de E spaña de segunda 
clase en 16 de Julio de 1780, y el noveno D. José' Máría*Milan 
de Aragón, sexto nieto por la línea de D. Alnnso Milán de A ra
gón y de D. F rancisco Milán, hijo segundo de D. Juan Alonso 
del Milari; habiéndose declarado* por sentencia de 18 de Enero 
de 1770 que al referido D. José María Milán de Aragón, Mar
qués de San José, se habia trasferido la posesión civil y n a tu 
ra l del citado m ayorazgo de A lbaida, y el cual poseyó en su 
v irtud  hasta  su fallecim iento sin sucesión, ocurrido en 11 de 
Jun io  de 180S: ^ ,

Resultando, óón référéncía á la  cásá y huerto  de A rrancap i
nos y alm acenes de A lñiodin, que por escritura de 11 de Junio 
de 1595, otorgada para  el m atrim onio de D. Francisco del Milán 
con Doña M argarita de Oastellblanc,- y  á la que concurrieron 
el curador de esta D. Alfonso Diez y los padres de aquel Don 
Juan Alfonso del Milán y Aragón, Conde de A lbaida y Señor 
de las B aronías y lugares de Otos, T orralba y Misena, y Doña 
Juana de Osorio, convinieron y pactaron entre otros particu 
lares: prim ero, que D. Alonso Diez constituia en dote á la Doña 
M argarita Oastellblanc, según fuero de aquel reino de V alen
cia, ^6.100 libras, á saber: como tu to r y curador 1^.000 que la 
correspondieron en herencia de su padre, en casas y  tierras, y 
entre ellas una casa grande en la H uerta de Valencia, camino 
de Torrente, partido de A rrancapinos, con un huerto contiguo 
de cuatro cahizadas poco m ás ó ménos; otras tres casas, tam -. 
bien contiguas, y cinco portales de casas contiguas en Valencia, 
parroquia de San Salvador, calle de las Espaldas del Almodin; 
^.100 libras en el derecho á recobrarlas de los adm inistradores' 
de la obra pia que dejó Pedro Salcedo, y 4.000 libras que ha
bla de percibir después de los dias de su madre Doña M aría 
Diaz de las 8.000 que á esta constituyeron en dote Pedro y 
Catalina Salcedo, en su nombre propio 6.000 libras, ^.000 de 
presente en un censo que cargarla sobre sus bienes, y las res
tantes después de su muerte, y como Procurador de Doña Ma
ría  Diez S.OOO lib ras en joyas y ropas, á cumplim iento de 
las S6.100 libras: segundo, que D. Juan Alonso del Milán y 
Doña Juana de Osorio, haciendo donación "irrevocable al Don 
Francisco, su hijo, de 30.000 libras, ^0.000 de presente y 10.000 
después de sus dias, prometiendo abonar 15.000 en censos, 3.000 
poco m ás ó ménos en el derecho de recobrar de la universidad y 
particulares de los lugares dé Pedralba y Bugarro, por otros tan
tos que ellos hablan  satisfecho por dicha universidad en tiempo 
en que la Condesa tuvo la tenuta de la B aronía de los expresados 
lugares, 7.000 libras en estim ación de 5.000 ¿irrobas de aceite 
que tenian, parte en la villa de A lbaida y lugar de Otos, y par
te prestadas á los vecinos de aquella, y las restantes 5.000 eir 
plata, oro, joyas,- aderezos, tapicería y otros m uebles: tercero, 
que tanto las" 6.000 libras con que el Alfonso Diez en nombre 
propio dotaba á la Doña M argarita, como las 15.000 que los 
Condes donaban á su hijo D. Francisco en censos, derechos de 
cobrar y valor del aceite, se entendiesen vinculadas perpétua
mente en una  sola persona para los hijos que nacieren del 
concertado m atrim onio, á saber: al hijo m ayor varón y sus líijos 
y  descendientes varones por línea m asculina y femenma, g uar
dando el órden de primogenitura;. ,y si no tuviese hijos varones ni 
descendientes legítim os y naturales, á las h ijas del mismo m a
trim onio, siendo la p rim era la m ayor y sus hijos y descendien
tes, tanto varones como hembras, con preferencia tam bién del 
varón á la hm nbra y del mayor al menor, y guardando órden 
de prim ogenitura: cuarto, y que en. caso de que el D. P 'rancis- 
co del Milán sucediera en el Condado de Albaida. y  B aronías 
de Otos, T orralba y Misena, y tuviera dos ó m ás hijos varones 
de dicho m atrim onio, sucediera en las Sf.ffOQ lib ras que que
daban vinculadas^ el segundo de dichos hijos varones y sus 
descendientes legítimos y naturales, así varones como hem 
bras, guardando órden de genitura como se hallaba estableci
do; lo que se observase en todos los otros hijos y descendien
tes varones del tratado matrim onio, legítimos y  naturales, unos 
despiies de otros, en todo tiempo que ocurriera  ̂ iicho caso : 

Resultando que por o tra  escritura de 26 de Agosto de -16^9, y 
de que ya en parte se ha hecho referencia, D. Cristóbal dél Mi
lán y de Aragón, Marqués de A lbaida y Comendador de Silla, 
con su m ujer Doña F rancisca de Borja, y la h ija  de ámbos Doña 
Blanca P ia del Milán de una parte; y  D. Francisco del Milán

de Aragón, Señor de las Baronías, y lugares de Otos, Torralba 
y Misena, con su hijo D, Juan Alonso del Milán para el ma
trim onio de este con Doña Blanca Pia, convinieron y pactaron, 
entre otras cosas, en el cap. 3..tque por cuanto por el prim ero 
de los m atrim oniales de l l d e  Junio de 1595, ante A ndrés Cris
tóbal de Rocafull se constituyeron al D. Francisco por dote de 
Doña M argarita ^6.100 libras, de las que sólo habia cobra
do ^^.100 por haberse prom etido las restantes 4.000 después 
de los dias de Doña M aría Diez, y dádolas d icha Doña Marga
rita  á  D. Felipe Milán de A ragón en ^9 de Setiem bre.de 1620, 
por lo que el D .,Francisco sólo tendria obligación de restitu ir 
aquellas, queria restitu írselas en el acto, renunciando en favor 
del D. Juan Alonso á  cualquiera retención que, seo*un fueros 
ú  otros derechos, le era concedida: en el cuarto, que por cuan- 

,to en el octavo de dichos capítulos recibidos por Rocafull, los 
: Condes entónces de A lbaida donaron al D. Francisco 30.000 
. libras, vinculando 15.000 en favor del h ijo  m ayor varón de. su 
: m atrim onio con Doña M argarita, por lo que en el dia sólo po
dida pretender D. Juan Alonso haber sucedido en las 15.000 

; libras después, del fallecimiento del D. F rancisco, este, en con- 
Aemplacioíi del m atrim onio de que se tra taba , trasportaba en 
. el acto á  aquel las mism as 15.000 libras con los pactos, v ín
culos y condiciones contenidos en la escritu ra  ante Rocafull,

. renunciando en su favor el usufructo de ellas; y  en el quinto,
 ̂ que en pago de esta cantidad, y de las 22.100' libras, que al todo 
hacian 37.100, hubiera el D. Francisco de res titu ir y traspo rtar 
á  D. Juan Alonso, como heredero de su m adre Doña Margara 
rita, ios bienes siguientes: unas casas y huerto  contiguo en la 
vega de aquella .ciudad de Valencia, camino de Torrente, p ar
tida de A rrancapinos, en estimación de 5.170 libras que la fue
ron constituidas; y m ediante á  que estaban agregadas al h u e r- 

- to nueve hanegadas que.el D. Francisco compró á  D* Francisco 
: Juan Martí de V eintiniila en 15 de Marzo de 1604 por 600 li-  
 ̂ bras, el referido D. Francisco  se las donaba al D. Juan Alonso, 
con las m uchas m ejoras hechas en las casas con dinero de 
este; cinco, patios de casas contiguas en la parroquia de San 
Salvador, que, tam bién le fueron trasportados en v irtud  de los: 
citados capítulos en valor de 1.242 libras; y  además un censo 

; capital de 6,000 libras, cargado por D. Cristóbal Milán de A ra
gón, Gonde.de Albaida, .en favor del D. Francisca, especial y 
expresamente sobre las BárQnias, de Otos, Torralba y Misena, 
en 26 de Agosto de 1602; otro de 1.375' libras, 13 sueldos, 10 di
neros, impuesto por el m ismo D. Cristóbal en favor* del propiO: 
D. Francisco, sobre, dichas B aronías en 18 de A bril de 16,09; 
otro de, 6.000 libras, cargado, por el D. Francisco, como déten- 
tador y poseedor de d ichas-B aron ías, asim ism o en cieiTo 
nombre en 3 de Setiembre de. 1612, y otros varios censos que 
se m encionan al cum plim iento de 'dichas 37.100 libras:

R esultando que en  24 de Mayo de 1701 D. B altasar Milán 
de Aragón, liijo  n a tu ra l dé, D. Baltasai^ Milán de. Aragón, soli- 

I citó la posesión de: una casa  grande con huerto  en la vega de 
I Valencia, camino de T o rren te , , partida de A rrancapinos; tres 

casas,contiguasj.cinco patios en V áleneia, parroquia de San 
Salvador, y por sentencia de 22' de Diciembre de 1704, :se de
claró im procedente y desestimó dicha pretensión :

R esultando que po r escritu ra  d e .16 de Julio de 1724 Don 
José Milán de Aragón y el Marqués de San José, como apode- 

I rado de Doña M aría B árbara de Mesa Milán de A ragn ii, h ija 
única y un iversal heredera de Doña A ntonia Milán, que lo fué 
de D. Gaspar Milán, de una p a r te ; y de la otra D. B altasar y 
D. Fernando Milán de Aragón, este 'por sí y como curador de 
los hijos y herederos de su herm ano D. Manuel Milán, teniendo 
presentes ciertos pleitos y señtencias que se m encionan, una de 
ellas ganada.por la Doña Maria, B árbara, , después Sor Nicoiasa, 
en 31 de Mayo de 1724, conñrmando otra de 22 de Diciembre 
de 1704, por la que se mandó poner á este en posesión de los 
bienes del vínculo de las 21.000 libras, y atendiendo á q u em ié iv  
tras hubiese descendencia de la Doña María B árbara  no podia 
tener dep ch o  el D. Baltasai^ ni sus herm anos, hijos ni descen
dientes á la sucesión de dicho vínculo, convinieron, entre otros 
particulares, en que el D. B altasar dejase vácua y expedita la 
posesión de la casa, casillas y huerto nombrado de A rrancapi
nos, y  asimismo en que por ser el D. Baltasar, D. Fernando 
y los hijos de D. Manuel descendientés de D. Francisco Mi
lán de A ragón y de Doña M argarita Gastellblanc, y ser de la 
casa y apellido tan i lu s tre , el citado Marqués de San José, 
usando de las facultades que tenia de la Doña María Bárbara, 
les ofreció y señaló para  alim entos 230 libras anuales, pagade
ras de las pensiones del censo de 9.700 libras de que respon- 
dia la villa de A lbaida ; y en pleito seguido entre D. B altasar 
Milán de Aragón, y por su m uerte su hijo D. Manuel, con Don 
Alonso Milán de Aragón y los hijos y herederos de D. Juan 
Milán de Aragón, Marqués que fué del mismo título, y el con
vento de la Concepción de Santa Fé, en representación de Sor 
M aría Nicolasa de San Cárlos, que en el siglo se llam aba Doña 
Nicolasa B árbara de Mesa Milán de Aragón, sobre que se de- 

, clarase por la profesión de esta la nulidad de la transaccicn  y 
concordia de 46 de Julio de 4774, y de consiguiente en el tra s
paso hecho por el D. B altasar en favor de la Doña Nicolasa 
del censo de 9.700 libras de capital que pagaba la villa de Al
baida, y que debia re in tegrarse ál D. Manuel en la posesión de 
percibir sus réd itos, se dictó en 4 de Setiem bre de 4744 sen
tencia de revista confirmando la de v ista  de 43 de Julio de 4743. 
en que se declaraba haber probado su acción el D. Baltasar 
vere natural, y D. Manuel, y nu la  la escritu ra  de transacción y 
concordia, y que el convento y consortes no lo hicieron de siis 
excepciones :

R esultando que D. x\lonso Milán de A ragón, Chantre de la 
Iglesia m etropolitana de Valencia, otorgó testainonto en 47 de 
Octubre de 4743 instituyendo por heredero universal del, re 
m anente de sus bienes á D. José M aría Milán de A ragón, hijo 
de sus sobrinos D. Vicente y Doña Pascuala Milán de Aragón; 
y habiendo prevenido que á su fallecimiento se hiciese inven
tario  extrajudicial de todo lo perteneciente á su herencia , se 
verificó este por D. Vicente Milán de Aragón , como padre y 
legal adm inistrador del D. José M aría, en escritura de 43 de 
Mayo de 4748, anotando en los 44 prim eros núm eros de bie
nes una casa y un patio que ántes eran cuatro casas en Va
lencia al dorso del A lm udin, lindante con este, callizo en m e
dio ; otra casa grande llam ada.de  A rrancapinos en Valencia, 
partida de dicho nombre, parroquia  de San Juan, del Mercado; 
y siete casas m ás contiguas á la anterior, un corral de ganado y 
un huerto  cercado de pared con cuatro cahizadas de tie rra  
en la m ism a partida, bajo los linderos que se m encionan:

Resultando que D. Benito Gil Milán de A ragón siguió pleito, 
con D. José María Milán de Aragón sobro posesión "y propie
dad, del vínculo de 24.000 lib ras, y por sentencia de revista, 
de 4.8 de Julio de 4789, confirm atoria de la de v ista de 3 de 
D iciembre de 4784, se absolvió al D. José M aría Milán de la de
m anda del citado D. Benito M ilán; expresándose en la certi
ficación de estas sentencias que de los autos y árbol gmoealó- 
gico se notaba que así el difunto Marqués de San José Don 
Alonso Milán de Aragón , como el D. José M aría Milán de A ra
gón, que sucedió en dicho Marquesado, no habían pretendido 
los bienes disputables en calidad de vinculados por D. Juan 
Alonso Milán de Aragón y Doña Juana de Osorio en ios capí
tulos m atrim oniales de D. F rancisco  Milán de Aragón y Doña. 
M argarita Oastellblanc. por no ser descendientes de esto m atri
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monio, y sí únicam ente como libres, bajo el concepto de haber 
espirado la vinculación en Sor Nicolasa de San C árlo s, de 
quien obtuvieron ciertas donaciones y cesiones que se hallaban 
on los autos de posesión :

Resultando que el D. José M aría Milán de A rag ó n , Mar
qués de Albaida y San José, B arón de Otos, Torralba y Mise- 
na, instituyó por heredei*a usufructuaria do los bienes á su 
m ujer Doña M aría M argarita Marin, y como propietario á Don 
Joaquín de Pedro y O rense, su sobrino, previniendo que se 
hiciese inventario  y relación extrajudicial de todos ellos; y en 
cumplimiento de esta, la Doña María M argarita Marin, por es
c ritu ra  de 15 de A bril de 1803, formalizó el dicho inventario  
describiendo en el núm . 5 dos almacenes de poner trigo, cerca 
del Almudin, en la calle Angosta de éR núm eros 6 y 7 ; y  en 
el núm., 9 una casa grande com prensiva de otras pequeñas, 
partida de A rrancapinos, y un huerto de 13 hanegadas poco 
m ás ó m enos: , .

R esu ltando , en cuanto a los bienes situados en V illanueva 
de Castellón, que D. Alonso Milán de Aragón en su testam ento 
ya referido legó á su criado Pedro R ieras una casa y diferen
tes hanegadas de tie rra  que deslinda en el térm ino de Caste
llón , debiendo devolverlas á su herencia caso de m orir sin 
h i jo s ; dispuso que las casas y tierras que le quedasen en di
cho Villanueva de Castellón se hicieran cu ltivar á medias, 
como entónces se verificaba , y que sus productos se in v irtie 
sen en los objetos que m enciona , y entre ellos en ju n ta r una 
cantidad proporcionada para  com prar en dicho V illanueva de 
Castellón de 2̂0 hasta  30 hanegadas de tie rra  m*ozal de que 
necesitaba la hacienda que tenia en la propia villa para estar 
completa en un to d o ; y por ú ltim o , en el rem anente de todos 
sus b ienes, derechos y acciones instituyó por heredero á su 
sobrino D. José María Milán de A ragón, constituido en la m e
nor edad, hijo de Doña Pascuala M ilán, tam bién sus sobrinos, 
á hacer de sus voluntades como de cosa suya propia, y con la 
condición de que m iéntras durase su menor ed ad , ó no tuviese 
Ja adm inistración de sus b ie n e s , habian  de quedar los reca
yentes en su herencia ; esto es, las casas, heredades, censos y 
demás fíncas que poseia en dicho V illanueva de Castellón y su 
té rm in o , con los que se agregaren á ellas en adm inistración, 
del modo y forma que dejaba expresado, y no de otra m anera; 
y que si el D. José María Milán le prem unese ó m uriera  en la 
m enor edad, heredasen en tal caso los bienes de su herencia 
de la villa y térm ino de V illanueva de Castellón D. Alonso Mi
lán de A ragón, hijo de D. Ju an , y D. Vicente Milán de A ra
gón por m itad , refundiéndose todos en el últim o que sobre
viviese , el cual hubiese de fundar ciertas m isas y aum ento de 
h o ra s , disponiendo á su arbitrio  de lo re s ta n te : que á pedi
mento de D. Vicente Milán de A ragón, Barón de O tos, Tor
ralba y M isena, como padre y legítimo adm inistrador del Don 
José M aría Milán, y á solicitud tam bién de D. Pedro R ieras, 
como adm inistrador de los bienes de V illanueva de Castellón 
recayentes en la herencia del D. Alonso Milán de Aragón, que 
solicitaban licencia para adm inistrar los bienes por medio de 
arrendam ientos y no en la form a que habia dispuesto el tes
tador D. Alonso, dada la correspondiente inform ación de u ti
lidad , se proveyó auto en de Mayo de 1753 concediéndoles 
el permiso y facultad para  arrendar los expresados bienes se
gún les pareciese conveniente, prévia subasta pública y rem ate 
en el m ayor postor:

R esultando que D. Alonso Milán de Aragón y Ju lve, en su 
testam ento de 14 de Diciembre de 1780, instituyó por herede
ro universal de sus bienes al referido 1). José M aría Milán de 
Aragón para  que d ispusiera . librem ente de ellos teniendo h i
jos legítimos al tiempo de su fallecim iento, y  para el caso de 
m orir sin elJosAispuso que lo fuese sólo usufructuario  durante 
su vida ; y que después de ella y de la de su m ujer Doña Mar
garita  Marin pasasen todos los bienes sin dism inución al Ma- 
gister de la Iglesia m etropolitana de Valencia para que cuidase 
de ellos en adm inistración perpétua, invirtiendo sus productos 
(311 la construcción de la capilla de San José, de su propiedad, 
y distribuyendo el resto en m isas por su alm a y de los suyos; 
y que no teniendo efecto por falta del privilegio de am ortiza
ción, se agregaran los citados bienes al mayorazgo de Otos con 
los mismos pactos y condiciones de la fundación del mismo, y 
(3on Obligación en el poseedor ó poseedores de dicho m ayoraz
go de abonar al citado Magister la tercera parte de la ren ta  de 
dichos bienes para  sostenim iento de la citada capilla y otras 
(3argas pias; y por escritu ra  de 3 de Julio de 4781, otorgada 
por el D. José M aría Milán , D. Luis Adell y Pascual Vicente 
Lanzóla, M agister encargado de la herencia y testam entaría 
del D. Alonso Milán de Aragón y Ju lv e , Marqués que fué de 
San Jo sé , en atención á estar cumplida la voluntad de este en 
cuanto á la formación de inventarios y venta de bienes, res
tando emplear 14.359 lib ras, 14 sueldos y 6 dineros, el referi
do D. José María vendió al indicado Magister en la represen
tación que ostentaba una casa grande con su corral, cochera 
y  h u e r to , diferentes pedazos de huerta  de IOS hanegadas y 
m edia en todo, .y un secano en el poblado y térm ino de V illa- 
tmeva do C astellón , y seis pedazos de tie rra  con 85 hanegadas 
en térm ino de M urviedro , bajo los lindes y sitios que se men- 
idonan, por precio de la cantidad re fe rid a :

R esultando, relativam ente al molino de Vallés situado en 
térm ino dei lugar de Torrella, que por escritu ra  de 18 de Julio 
de 1661 Doña A ntonia del Milán y A ragón, Condesa de G cstal- 
gar, en cum plim iento de lo pactado en los capítulos que se ex
presan de la transacción que en aquel dia habia celebrado con 
D. Alonso Milán do A ragón , trasportó á favor de este, y los 
suyos en pago de ciertos legados la m itad de un molino de su 
propiedad llamado vulgarm ente de T orrella , estimado en 1.000 
libras, para que dispusiera á su libre voluntad; y por otra es
c ritu ra  de 8 de Mayo 1664 D. Jáim e y I). Juan  Alberó vendie
ron al mismo D. Alonso Milán de Aragón en precio de 1.100 
libras la m itad de un  molino harinero llam ado de Torrella en 
térm ino de J á t iv a , lindante por una parte con eí rio de Mon
tosa:

R esultando que el D. Alonso Milán de A ragón en su testa
m ento de 12 de Octubre de 1688, entregado al Escribano en 12 
de Setiem bre de 1694, y publicado en 17 de Noviembre siguien
te, en que tuvo lugar su fallecim iento, dispuso, entre otros 
particulares, que se pagasen á su segunda m ujer Doña B lan
ca M aría A lvarez de Toledo 1.200 lib ras; y que si su here
dero ó regente de la herencia no lo efectuase, pudiera la 
Doña B lanca retenerse tan ta  parte del molino de Torrella, 
situado en la h uerta  de Játiva, que él poseia, cuanto im por
tara dicha can tid ad : legó á sus hijos D. José, D. Vicente, Don 
Ju an , Sor R osa, D. Alonso y Doña Inés habidos en su p ri
mer m atrim onio con Doña Inés Masip, y Doña T ib u rc ia , Don 
Cristóbal, Doña M aría y Doña Teresa en su segundo m atrim o
nio con Doña B lanca M aría A lvarez de Toledo , las cantida
des que menciona, en tre  ellas á la Doña T iburcia 5 sueldos 
por parte y por legítim a, queriendo que se hubiese de conten
tar con ellos por cualquier parte , porción y legítim a que pu
diera pretender en sus b ie n e s , y por últim o en todos los res
tantes, así como deudas, derechos y acciones; usando de la fa
cultad que le hab ia  concedido su prim era m ujer Doña Inés 
Masip, nombró por su universal heredero á su hijo D. F ra n 
cisco Milán de Aragón y Masip, con condición de que á este le 
hubiera de suceder su hijo m ayor varón legítim o; y en caso de

no tenerlo ó el que tuviese m uriera  sin hijos ó descendientes 
de varón, varones legítimos, sucediera prim eram ente su hijo 
D. Vicente; después el D. Juan, y últim am ente el D. Alonso 
Milán, cada uno de ellos si viviese; y si no viviere su hijo m a
yor varón ó descendiente varón de varón, verificándolo Don 
Juan y D. Alonso caso de faltar respectivam ente sin hijos ni 
descendientes varones de varón legítimos; y si ocurriese lo m is
mo con D. Alonso, sucedieran en los bienes que fueron y tenia 
de sus padres D. Francisco Milán de Aragón y Doña L uisa Tor- 
rellas y en los suyos, ménos los que tenia Doña Inés Masip, 
su hijo D. Cristóbal ó el hijo m ayor varón de este; y si no hu
biera hijo mayor, el descendiente varón de varón m ayor legíti
mo del m ism o; y en los que poseia de dicha Doña Inés, no el 
D. Cristóbal por ser de otro m atrim onio sino su h ija  Doña 
Inés Mikin de Aragón y Masip, no siendo religiosa, á hacer á 
sus voluntades si tuv iera  hijos, y si no los tuviera pasasen di
chos bienes á D. José, su hijo, si vivia, y si no al hijo m ayor 
también suyo que viviese, aunque fuera eclesiástico, m iéntras 
viviera, y de él pasaran  al otro hijo eclesiástico si le hubiese; y 
si el D. Cristóbal m uriese sin hijos ó descendientes varones le
gítimos, sucedieran en dichos b ienes, que eran de su padre y 
madre y del otorgante, su hijo ó descendiente varón de varón; y 
no teniéndolos al m orir, su h ija  segunda, y en su caso la ter
cera, ám bas en la m ism a form a que dejaba dicho en la otra; 
y si todas estas faltasen, el hijo m ayor del otorgante que fue
se eclesiástico, y después el otro hijo eclesiástico m ayor que 
hubiere; pues su intención era hacer un  vínculo de rigurosa 
agnación, no apartándose de lo que su padre ordenaba en lo que 
disponía en su últim o testam ento de 29 de Mayo de 1653, y en 
los codicilos de 18 de Agosto de 1659 y 23 de Mayo de 1673:

Resliltando que el mismo D. Alonso Milán de Aragón por 
escritura de 11 de Diciembre de 1693, en contem plación del 
m atrim onio de su hijo D. Vicente Milán de Aragón y Masip 
con Doña V icenta G in e r, donó al m ism o puram ente é inter 
vivos diferentes b ien es, y entre ellos el molino harinero  situa
do en el territorio  de Torrella, confrontante con el rio de Mon- 
tesa y con tie rras del castillo de Vallés ; expresando que por 
cuanto con dicho m olino, casa y  tie rras pensaba hacerle do
nación de bienes que pudieran bastar para la ren ta  anual de 
400 libras; por tan to , en el caso de que la ren ta  anual de di
cho m olino, casa y tie rra s , ya por causa de obligaciones ó 
cargas, ó por cualquiera: otra razón no llegase á la sum a de 
las 400 libras, estaria  obligado á pagarle todo aquello y lo que 
faltase para el complemento de dicha ren ta  anual de 400 
libras:

R esultando que D. Vicente Milá de Aragón, hijo y donata
rio delD . A lonso, en su testam ento de 15 de Febrero de 1698, 
entregado al N otario en 22 de A bril de 1701, y publicado ocur
rida su m uerte en 8 de Mayo siguiente, expresó que por cuan
to en contem plación de su m atrim onio le ofreció su padre Don 
Alonso, por escritu ra  de 11 de Diciembre de 1693, una ren ta  
anual de 400 lib ras, constituyéndoselas en un molino de trigo 
y arroz sito en la huerta  de Já tiva , dicho vulgarm ente de 
Vallés, y otros bienes, obligándose á que siempre que no las 
rentasen cada año le pagarla de propios lo que faltase, y tam 
bién se obligó, á darle IQO libras m ás de ren ta  después de sus 
dias, y la herencia de dicho su padre era cortísim a, y después 
de los de D. Francisco sin hijos sucedía en ella el otorgante, 
y si fuese m uerto el suyo m ayor; y de darle á su heredero las 
500 libras de ren ta  que le constituyó y señaló hab ia  de quedar 
del todo exhausta , redundando en perjuicio del otorgante y de 
su hijo, declaraba ser su voluntad que de todo lo que le ofre
ció y señaló su padre sólo queria quedase en poder del otor
gante y de su heredero_ el indicado molino, volviendo lo demás 
al cuerpo de la herencia paterna; y en todos sus bienes, deu
das, derechos y acciones instituyó heredero universal á su 
hijo D. Vicente Milán de Aragón y Giner en esta forma: que 
m ién tras v iv iera su esposa Doña V icenta Giner, fuese usufruc
tuaria  si viv ia en su nombre castaiñente y sin casarse, porque 
si se casaba pasara la  herencia sin dism inución al D. Vicente; 
y faltando este en menor edad y sin hijos legítimos, pasara 
tam bién sin dism inución á su otro hijo m ayor varón; y si no 
lo tuviese y este m uriese sin hijos legítimos, á la h ija  m ayor; 
y no teniéndola y m uriendo esta sin hijos legítimos, á la o tra  
m ayor, y así de las demás; de m anera que m ién tras el otor
gante tuv iera  hijos varones queria que sucediese el hijo m ayor 
y  sus descendientes v a ro n es , prefiriendo el mayoi* al menor y 
el hom bre á la m ujer; y si no tuviese h ijos,sucedería  la h ija  
m ayor y sus descendientes varones en la propia forma; y caso 
de no quedar hijo ó h ija  del otorgante Ó descendientes leg íti-  
mgs de estos, su herencia y bienes sin dism inución pasasen á 
la del D. Alonso Milán de A ragón, su padre; de tal modo, que 
sucediera en aquella el que en aquel tiempo fuese heredero de 
dicho su padre:

R^esultando que otro D. V icente Milán de A rag ó n , hijo y 
heredero del anterior, en su testam ento de 12 de Febrero de Í7o4 
nombró por su heredero universal á D. José María Milán de A ra
gón, su hijo único y de Doña Pascuala Milán de Aragón, pudien- 
do disponer de los bienes á sus libres voluntades y como de cosa 
suya p ro p ia :

Resultando, acerca de los patronatos de ciertos beneñcios en 
la iglesia de los Santos Juanes de V alencia, que por certifica
ción del A rchivero del T ribunal eclesiástico de V alencia, con 
referencia á .los libros de colaciones, se ha  hecho c o n s ta r: p ri
mero, que por escritura de 17 de Octubre de 1383 Doña Bene
dicta, mujer, que fué de D. Salvador Miguel, difunto, vecino de 
la villa de L iria  y consorte entónces de Pedro Agnelles, en pre
sencia y con aprobación del Vicario general de la diócesis fundó 
é instituyó un beneficio en la iglesia parroquial de San Juan 
del Mercado de V alencia, en la capilla bajo la invocación de 
los Santos Blas y Lorenzo, confiriendo el derecho de patronato 
á favor de Miguel de Palom ario y sus sucesores: segundo, que 
en 1." de Diciembre de 1702 se verificó la colación de dicho 
beneficio en favor del clérigo B autista  Segrelles por perm uta 
con el Presbítero D. Juan Micó y m ediante el consentim iento 
necesario de D. Jimen Perez Milán de A ragón , Marqués de 
Albaida, patrono verdadero, cierto é indubitado de dicho bene
ficio: tercero, que en 29 de A bril de 1747 por m uerte del Se
grelles fué colacionado en el mismo beneficio D. José Domingo 
Navarro á p esen tac ion  de D. F rancisco  Antonio Milán de A ra
gón y Belví, Marqués de A lbaida, Conde del B uño l, como he
redero de D. Jim en Perez Milán de Aragón y Mercader, y en 
ta l nombre patrono verdadero, cierto é indubitado de dicho be
neficio: cuarto, que por m uerte del D. José Domingo tuvo lu
gar la colación del propio beneficio en 25 de Junio de 1770 á 
favor de D. Joaquín F rancisco Fontanelles, presentado por 
D. Francisco de P au la  Milán de A ragón, Marqués de Albaida, 
Conde del Buñol, verdadero, cierto é indubitado patrono: quin
to , que en 20 de Febrero de 1833, en la vacante causada por 
m uerte del Fontanelles, se confirió la colación á D. José P a
lanca y Gutiérrez, presentado por sí mismo como cesionario de 
D. Joaquín de Pedro y Llorens, Marqués de San José y posee
dor entónces del Marquesado de Albaida, según escritu ra  de 24 
de Noviembre de 1831, que también se ha traído por separado 
á estos autos, resultando del expediente instruido al efecto que 
tanto el D. José Palanca como el Fiscal eclesiástico m anifes
taron que era indudable que el derecho de patronato se hallaba 
radicado en el M arquesado de A lbaida, puesto que por los po

seedores de este se habia v’̂ enido ejerciendo sin contradicción 
alguna en las vacantes ocurridas: sexto , y por ú ltim o , que 
en i 3 de Enero de 1722, 10 de Diciembre de 1767 y 22 de Se
tiem bre he 1798 el beneficio fundado en la parroquial de San 
Juan bajo la invocación de la E ncarnación fué conferido á las 
personas que se m encionan, presentadas respectivam ente por Don 
Jim en Perez Milán de Aragón y su hijo D. Francisco de P au la  
Milán de A rag ó n , Marqués de A lbaida y Conde del Buñol, pa
tronos verdaderos, ciertos é 'indubitados de dicho beneficio; y 
por la M arquesa de Albaida, Condesa de Buñol, v iuda y here
dera universal del D. Francisco de P aula  Milán de Aragón, ver
dadera é indubitada p a tro n a :

R esultando, relativam ente al vínculo de D. Juan Escrig, que 
comprende varias casas en Valencia y fincas rústicas y u rba
nas en M urviedro y otros pueblos, que por escritu ra  de 21 de 
Junio de 1699 Doña Josefa Escrig, v iuda de D. Tim oteo Julve, 
para  el m atrim onio de su h ija  Doña Josefa Julve y Escrig con 
D. Juan Milán de Aragón, la dió en dote 9.717' libras, 10 suel
dos en diferentes bienes, y entre ellos las casas y tierras que 
se m encionan, sitas en la ciudad de V alencia y su huerta: 

R esultando que D. Juan Escrig  en su testam ento de 12 de 
Junio de 1708 dejó el usufructo de sus bienes y herencia á su 
esposa Doña E ustaquia Cubertorer, y después de varios lega
dos instituyó por heredera del rem anente de sus bienes á su 
herm ana Doña Josefa Escrig de Julve, tan  sólo durante su vida, 
y después de ella á sus sobrinas Doña Manuela y Doña Josefa 
Julve y Escrig por iguales partes, deducidas ciertas m ejoras y 
legados, y con condición que m uriendo cualquiera de ellas 
con hijos legítim os sucedieran estos en la parte que tocare á 
su m adre y todos sus descendientes por su órden , pues era su 
voluntad que en la descendencia de cada uno  se conservase la 
partq que á cualquiera de las dos correspondiese, á cuyo fin 
las prohibía y á todos sus hijos y descendientes la enajena
ción, venta, trasportación y empeño de dichos sus bienes y he
rencia; y que faltando cualquiera de las dos sin hijos ni des
cendientes legítim os copio en todo tiempo de faltar estos en la 
parte que le hubiese cabido, sucediera la o tra si vivia, y si no 
sus hijos j  descendienfes sucesivam ente por su órden, y toda 
su posteridad perpétuam ente con las m ism as condiciones ex
presadas y con la obligación de haber de tom ar el nom bre y 
arm as de E scrig  unos y otros en ,su  caso y tiempo; y ene lc ii- 
dicilo que en 26 del propio mes y año otorgó el mismo Don 
Juan  Escrig, después de hacer m érito del testam ento anterior, 
declaró que fué su voluntad in stitu ir m ayorazgo de sucesión 
regular en los hijos y descendientes legítim os de cada una de 
dichas Doña Josefa y  Doña Manuela Julve respectivam ente 
en aquella parte de herencia que le tocase para que los hijos 
y descendientes sucedieran perpétuam ente durante su descen
dencia por órden de mayorazgo re g u la r ; y acabada la de la 
una pasase á la  otra herm ana si -viviera, y si no á su hijo ó 
descendiente que poseyese su mayorazgo, cíe m anera que tanto 
los bienes de la  una como de la otra, faltando la descendencia 
de la una, quedasen incorporados; y si como de todos ellos hu 
biese hecho único mayorazgo, de cuyo modo se siguiera hasta  
el últim o descendiente legítim o de Doña Josefa E scrig , siem 
pre con el gravam en de haber de llevar el poseedor su nom bre 
y arm as, y que los bienes quedasen inalienables por su n a tu ra 
leza de m ayorazgo regular:

R esultando que por escritu ra  de 21 de Mayo de 1722 Don 
Juan Milán de A ragón, como legal adm inistrador de su hijo 
D. José, y D. Miguel F erragu t, en iguaf concepto de su h ija  
Doña Josefa F erragu t y Julve, después de expresar que habian 
fallecido Doña E ustasia  OubeiTorer y Doña Josefa Escrig, pre- 
m uriéndolas Doña Josefa M aría Julve, la cual habia dejado di
ferentes liijos de su m atrim onio con el D. Juan Milán do A ra
gón, entre los que eríi el may(7r va,ron D. José; ([ue igualm ente 
habla fallecido Doña Manuela Julve, dejando como Iiija única 
de su m atrim onio con el D. Miguel á la Doña Josefa F errag u t 
y Julve, y que por tal motivo eran esta y el D. José M ilan \le  
Aragón y Julve los sucesores del D. Juaií Escrig, según decla
ración del Alcalde del crim en de aquella A udiencia de Valen
cia, dada en 19 del propio mes de Mayo, convinieron en dividir, 
como lo verificaron, en dos iguales partes los bienes raíces, 
censos y debitorios corrientes que entónces se hallaban e x is - , 
tentes de la pertenencia del D. Juan Escrig, así en dicha ciudad ' 
de Valencia y su huerta  como en las villas de Ibi y Murviedro, 
sus térm inos y contornos; y por otra escritu ra  de 28 de Junio 
del propio año de 1722 los mism os o torgantes'de la anterior, 
exponiendo que el fin principal de la división hecha en aquella 
hab ia  sido que cada otorgante en el respectivo nom bre perci
b iera  la ren ta  de los raíces que le tocaron sin dependencia del 
otro, loy |ue no pudo conseguirse desde luego por estar a rren 
dados á diferentes sujetos, muchos de los cuales tenicin a rren 
dadas porciones y heredades adjudicadas unas á una  parte y 
o tras á o tra , convinieron en f[ue hasta la term inaeion de los 
arrendam ientos de las heredades de Murviedro, que seria el dia 
de Todos Santos del año siguiente , se d ividieran las ren tas á 
proporción de las propiedades que á cada uno pertenecían; re
sultando de la cuenta que el Marqués dcbia percib ir de dichos 
arrendam ientos de M urviedro 711 libras, 13 sueldos y 8 dineros 
en cada año, y el D. Miguel 744 libras, 12 sueldos y 7 dineros, 
cobrándoselas cada uno de los arrendatarios que mencionan; y 
conviniendo además en la m anera de cobrar las rentas de tie r
ras en Ouart, Mislata, T ibí y en la huerta  de Valencia:

R esultando que D. Juan Milán de Aragón por escritura de 
14 de Setiem bre de 1728, con el fin de re in tegrar á su h ija  
Doña Pascuala  Milán de Aragón y Julve la sum a de 2.650 li
bras, im porte de una icasa que habia vendido en la plaza del 
Mercado y sitio de los R am illetes de V alencia, y la de 1.261 
libras, 12 sueldos que la tocaban por legítim a y aum ento en los 
bienes de su m adre Doña Josefa María Julve, la cedió y tras
pasó diferentes casas y un huerto que se deslindan en la par
roquia de San A ndrés del prcDpio V alencia: en 20 de Febrero 
de 1729 la Doña Pascuala Milán de Aragón y Julve para su 
m atrim onio con D. Vicente Milán de Aragón y Giner consti
tuyó en dote 21.351 libras en las fincas y m ás bienes que se 
especifican, y entre ellas las casas y huerto  m encionadas en la 
escritu ra  anterior; y en su testam ento de 13 de Julio de 1740 
la citada Doña Pascuala Milán de Aragón nom bró por heredero 
universal de sus bienes á su hijo D. José M aría Milán de A ra
gón, de libre disposi(3Íon:

R esultando que en el inven tario  que por m uerte del Don 
José M aría Milán de A ragón form alizó su v iuda Doña Marga
r i ta  M arin en escritura de 15 de A bril de 1803 se describieron, 
entre otros bienes de la pertenencia del D. José María, 10 casas 
y dos almacenes, el derecho de red im ir o tra y un huerto  ven
didos á carta de g racia , situadas unas y o tras en Valencia; 99 
fincas y el derecho de red im ir 21 vendidas tam bién á carta  de 
gracia, sitas en M urviedro y su térm ino, y otros sitos en R u
zafa, Cuarte, Mislata, Moneada y V illanueva de Castellón: 

Resultando que por escritu ra  de 17 de Marzo de 1813 el 
testam entario  de la  Doña M argarita Marin -y D. Joaquín de 
Pedro y L lorens transig ieron los pleitos que seguían sobre 
abono y desm ejora de las fincas recayentes en la herencia del 
D. José María Milán de A ragón , posesión de otras y pago de 
tercias que se adeudaban de la viudedad, dándolos por te rm i
nados, tan to  respecto á la posesión y propiedad de ciertas fin
cas en V alencia y Murviedro, como á las desm ejoras de las de
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la herencia y pago de pensiones de la  viudedad, y pactando, 
entre otros particulares, que desde entonces quedaba nula y 
cancelada la adjudicación que se hizo la Doña M argarita de 
dichas fincas en Valencia y Murviedro, quedando todo dcl do
m inio del D. Joaquín de Pedro para  que dispusiera á su ar
bitrio:

R esultando, en cuanto á la casa grande en V alencia y 
su calle de San V icen te , que en la escritu ra  do SI de Mayo 
de 17SS que queda mencionada en el supuesto anterior, y por 
la que D. Juan Milán de A ragón ; Marqués de San José, y Don 
Miguel F e rrag u t, á nombre de sus respectivos hijos D. José 
Milán de Aragón y Julve y Doña Josefa F erragu t y Julve, di
vidieron la herencia del D. Juan Escrig, se adjudicaron al Don 
Miguel, como padre de la Josefa, una casa-m orada con huerto  
y seis tru jales para poner aceite, en que el D. Juan Escrig  te
n ia su habitación, sita  en V alencia, parroquia de San M artin 
y  calle de-San V icente, bajo los linderos que se m encionan:

Resultando que por su testam ento de 7. de Junio de 180^ el 
D. José María Milán de A ragón, Marqués de A lbaida y San 
José, y Barón de Otos, Torralba y M isena, después de hacer 
diferentes legados, ordenó que por cuanto no tenia  herederos 
forzosos que por derecho debieran serlo, y en la inteligencia de 
que era el últim o poseedor, como lo declaraba, del vínculo de 
E sc rig , in stitu ia  y nom braba por su universal heredera en el 
rem anente de todos sus b ienes, derechos y acciones á su es
posa Doña María M argarita M arin , con los pactos y lim itacio
nes siguientes: que de los bienes m uebles, sem ovientes y fru 
tos, alhajas y-derechos de recobrar, con lo demás movible, ha-- 
bia de ser heredera con libre disposición: que la m ism a Doña 
M aría M argarita durante los dias de su vida hab la  de tener y 
gozar para sí por entero el usufructo y todas las rentas de sus 
b ienes, sitios y raíces que poseía como lib re s , cuyo usufructo 
hab ia  de tener con un año de sobrevivencia para  poder dispo
ner de la ren ta  de todo el año, destinándolas, librem ente al bien 
de alm a ó á los fines que quisiere: que para después del año 
de sobrevivencia, habiendo fallecido dicha su esposa Doña Ma
r ía  M argarita, quería y era su voluntad que se llevasen á efecto 
los legados que tenia d ispuestos, quedando en la obligación dé 
su pago el que la sucediese en la posesión y usuíructo  de su 
herencia en los bienes, sitios y raíces de que no habia hecho 
m érito  en esta disposición testam entaria; en los cuales, que eran 
los que poseía en la ciudad de V alencia, M urviedro y otros 
lugares del reino , después de los. dias y  año de sobrevivencia 
de la referida Doña M aría M argarita quería y gnandaba pasa
sen sin dism inución alguna á D. Joaquin de P e d ro , su sobrino, 
con la precisa y  expresa condición de haber de disponer de 
dichos bienes en sus hijos de legítim o m atrim onio , si los tu 
viese; y no teniéndolos, pasasen en tal caso al hijo m ayor de 
D. Phxxncisco Albornoz y Doña F rancisca Llorens con los g ra
vámenes que m enciona; y fallecido en 11 de Junio de dicho 
año de 180S el D. José María Milán de A rag ó n , su v iuda Doña 
María M¿irgarita Marin por escritura de 15 de A bril de 1803 
formalizó inventario  de todos sus b ien es, que consistieron en 
los que deslinda, situados en V alencia y su huerta, en el lugar 
de C u a rte , en el de Mislata, en M urviedro, en V illanueva de 
Castellón y en M oneada:

Resultando que en £8 de Julio del dicho año de 180^ Don 
Rafael de P edro , titulándose Barón de Otos, como m arido de 
Doña Joaquina Llorens, Baronesa del mismo título, exponien
do que por la m uerte del D. José M aría Milán de A ragón habia 
sucedido la Doña Joaquina Llorens én el Marquesado dé San 
José; que no tenia más bienes que una sepultura y capilla en 
la Iglesia m etropolitana do Valencia, porque era descendiente 
legítim a de Doña T iburcia Milán de Aragón, herm ana m ayor 
del prim er Marqués de dicho títu lo  D. Juan  Milán de Aragón, 
y que por las m ism as reglas y descendencias le habían  perte
necido las B aronías de Otos, Torralba y M isena, solicitó que 
se declarase sucesora á la Doña Joaquina por derechos de v ín
culo en el citado títu lo  de Marqués de San Jo sé , dándosele en 
su consecuencia la posesión del mismo; y con efecto, en el ^9 
del propio mes y año se le dio, sin perjuicio de tercero de m e
jo r derecho; y habiendo después el mismo D. Rafael de Pedro, 
en representación de su hijo D. Joaquin de Pedro y Llorens, 
deducido dem anda de tenuta  en 5 de Agosto de 180^ con el 
correspondiente artículo de adm inistración al mayorazgo y 
Marquesado de A lbaida, sus unidos y agregados; sustanciado 
que fué el artículo de adm inistración con el Conde de Cervera 
y otros que tam bién dem andaban la ten u ta , se dió la adm i
nistración al D. Rafael de Pedro, en representación de su hijo; 
y continuados los a u to s , se dictó sentencia en 9A de J.unio 
de 1806 declarando que el rem edio de la ley de Toro y sus 
concordantes intentados por el D. Rafael de Pedro, como padre 
del D. Joaquin, hubo  y habia lugar, y en su consecuencia que 
se le ’habia trasferido la posesión civil y natu ral del mayorazgo 
en cuestión, con el títu lo  de Marqués y la Grandeza de España 
de segunda clase anejos á él, y con los demás unidos y agre
gados; m andando que se le diese la posesión, con los Irutos y 
ren tas • que hubiesen producido y debido producir desde la 
m uerte del D. José María Milán de A ragón, Marqués de San 
José y de A lbaida, últim o poseedor; y rem itiendo el pleito, en 
cuanto á la propiedad , á la O liancillería ó A udiencia donde 
tocase para  que las partes pidiesen y siguiesen en ella su ju s
ticia como les conviniese:

R esultando que continuado después el pleito sobre la pro
piedad ante la Audiencia dé^^Valencia entre el citado D. Joaquin 
de Pedro y D. Francisco  de Orense y Rábago, recayó ejecuto
ria  en grado de segunda suplicación con fecha 11 de Enero 
de 18-lí̂ ", declarando que por la vacante que causó la m uerte sin 
hijos de D. José M aría Mikin de Aragón correspondia y habia 
pertenecido la sucesión en propiedad de todos los b ien es, dere
chos y pertenencias recayentes en el vínculo ó mayorazgo fun
dado por el Cardenal D. Luis del Milá, con el títu lo  de Marqués 
y Grandeza de E spaña anejos y demás unidos y agregados, al 
D. Francisco  de Orense y Rábago, con exclusión de D. Joaquin 
de Pedro L lo ren s, actual poseedor tenutario ; y mandando en 
su consecuencia que se le pusiera en la verdadera, real y cor
poral posesión sin cuasi de todos los expresados b ien es, dere
chos y prerogativas, condenando al dicho D. Joaquin de Pedro 
y Llorens á la restitución de frutos percibidos y podidos perci- 

' b ir desde que contestó á la dem anda de D. Francisco, de Orense 
y R áb ag o :

R esultando que en v irtud  de la procedente ejecutoria soli
citó el D. F rancisco Orense y Rábago, y le fué dada en 1.0 de 
Marzo de -i8d^, la posesión de diíérontes fincas en la villa de 
A lbaida y su térm ino, y  en los lugares de A ljorf, Bonisoda, 
A dzaneta, G arrícola, Bufalí y el Palom ar, y pretendiendo des
pués que la posesión debia de extenderse á todo lo que disfru
taba D. José M aría Milán de Aragón á su inuerte en 180^, y 
que al dicho m ayorazgo de A lbaida pertenecían las Baronías 
de O tos, Misena y T orralba y las demás fincas que expresaba, 
agregadas al m ism o todas las que había poseído como Marqués 
de A lbaida el referido D. José M aría, se le mandó dar tam bién 
la posesión de dichas B aronías y de cuantos bienes, derechos 
y acciones disfrutó en ellas D. José María Milán de Aragón y 
demás fincas que ex p resab a , todo sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho ; y con motivo de esta posesión se opuso el Don 
Joaquin de Pedro pretendiendo el reintegro de ella, por cuanto 
las fincas m encionadas y B aronías le pertenecían por títu los

independientes del vínculo de A lbaida; y habiéndose seguido 
sobre ello véirios incidentes, que luego se cicum ularon, se i)i*o- 
veyó auto en 90 de Noviembre de 1845 dejando sin'efecto las 
posesiones conferidas al D. Francisco Milán de A ragón, áiites 
Orense, Marqués de A lbaida, de los bienes cuestionados, sin 
acrecer y decrecer derecho á las partes, y con reserva del que 
creyeran tener en cuanto á la posesión plenaria ó propiedad: 

Resultando que en v irtud  de esta providencia , fallecido el 
Marqués de A lbaida D, Francisco Milán de A ragón, ántes 
Orense y R ábago, sus hijos D. José María Milán de Aragón, 
ántes Orense, actual Marqués de A lbaida; D. Francisco do P au la  
Orense, B arón de A dzaneta; Doña Teresa Orense y su nieto 
D. Ezequiel Ortiz Orense, para que se les declarase correspoii- 
derles la plena posesión de las B¿ironías‘de Otos, T orralba y 
Misena, la casa y huerto  llamado de A rrancapinos y dos alm a
cenes cerca del A lm udin, varios bienes situados en" V illanueva 
de Castellón, el molino de Vallés situado en térm ino del lugar 
de Torrella, el patronato del beneficio en la parroquial de San 
Juan y unas casas en V alencia, con varias lincas rústicas y 
urbanas en M urviedro y otros pueblos, procedentes del vínculo 
de D. Juan Escrig, todos como unidos y agregados al vínculo 
de A lbaida; y habiéndose opuesto á dicha dem anda el D. Joa
quin de Pedro y Llorens, Marqués de San José, seguido el pleito 
por todos sus trám ites, se dictó sentencia por el Juez de p ri
m era instancia  en 7 de Octubre de 1855 declarando ]io probada 
la dem anda entablada por D. José María Milán de Aragón, án 
tes Orense, Marqués de Albaida, y consortes, y legitim ada la 
Oposición del D. Joaquin de Pedro y Llorens, Marqués de San 
José y de Benam ejís de S istállo , á quien en su consecuencia 
se le absolvía de la que contra él aquellos habían  propuesto: 

R esultando que posteriorm ente el D. José -María Milán de 
A ragón, ántes O rense, Marqués de A lbaida, por sí y como 
apoderado de su herm ano D. Francisco de P au la  Orense, B a
ró n  de A dzaneta; de Doña Teresa Orense, tam bién su herm a
n a , y de D. Gregorio Ortiz, viudo de Doña Trinidad Orense, 
este como padre y adm inistrador legal de los hijos habidos en 
su ina trim o n io , y de D. Ezequiel M aría Ortiz de Orense, de
dujo dem anda en 17 de A bril de 1859 solicitando se declarase 
que correspondia y pertenecía al mismo y á los demás hijos 
y herederos del difunto D. Francisco Milán de A rag ó n , ántes 
Orense, la  propiedad y pleno dominio de las vinculaciones, 
fundaciones y patronatos que enum eraba, y que en su conse
cuencia se condenase á los actuales poseedores D. Leopoldo, 
D. Ediiardt) de Pedro y al Marqués de San José, como m arido 
y legal adm inistrador de Doña Joaquina de P e d ro , á que den
tro del térm ino de 10 di as les diesen y entregasen todos los 
bienes, derechos y pertenencias recayentes y comprendidos en 
las expresadas vinculaciones y patronatos, con los frutos y ren 
tas percibidos y podidos percibir desde que su causante Don 
Joaquin de Pedro y L lorens contestó á la  dem anda de D. F ra n 
cisco de O rense, después Milán de A ragón, en el pleito sobre 
sucesión en propiedad del mayorazgo y Marquesado de Al
baida, sus anejos y deinás unidos y agregados, según estaba 
mandado por la sentencia ejecutoria de este T ribunal Supre
mo de 11 de Enero de 184^; condenándoles adem ás en todas 
las costas causadas y que se causasen hasta  la definitiva te r
m inación de este p le ito , y reservando en todo caso á los de
m andantes su acción y derecho para reiv indicar en cualquier 
tiem p o , con arreglo á las le y e s , los demás b ienes, derechos y 
pertenencias que les correspondan como hijos y nietos respec
tive del D. Francisco Milán de A ragón; y para ello, haciendo 
m érito de varios antecedentes de los que quedan mencionados, 
alegó,: p rim ero , que habiendo vencido en el juicio de propie
dad sobre el mayorazgo de A lbaida y sus anejos, unidos y agre
gados , D. Francisco  Milán de Aragón, ántes Orense y Rábago, 
por la  sentencia de 11 de Enero de Í842, Íok efectos de esta 
abrazaban y se extendían á todos los mismos é idénticos bie
nes de que se había tratado en el juicio de adm inistración y 
te n u ta , ó sea sobre todos los b ien es , acciones y derechos que 
poseía como vinculados y dejó á su m uerte vacantes el ú l
timo poseedor D. José María Milán de A ragón, teniendo por 
consiguiente los dem andantes un  títu lo  solemne inape
lable _ y  general para   ̂re iv indicar todas las vinculaciones 
mencionadas que poseía aquel á quien por m inisterio  de 
la ley sucedió D. Francisco  Milán de A ragón , ántes Oren
se , padre y abuelo respective de dichos dem andan tes: se
g u n d o , que del contenido del testam ento de 13 de Octubre 
de 15^4 se infería que las B aronías de Otos, T orralba y Mise
na y una casa en la ciudad de Valencia, sita  en la dem arca
ción de la parroquia de San Bartolomé, se agregaron y perte
necían á la  casa do Albaida, puesto que en el mismo testam en
to el D. Jáiine del Milá se titu laba Conde y Señor de la v illa  
de A lbaida y B aronías de Otos, Bélgida y to r ra lb a , habiendo 
am algam ado el m ayorazgo por él instituido con el fundado en 
su cabeza por el Cardenal D. Luis Juan del Milá; que siendo 
iguales en su esencia los llamam ientos que para el Condado y 
vínculo de A lbaida hizo D. Luis Juan del Milá á los estableci
dos por el D. Jaim e para  las B aronías y su casa de Valencia, 
resultaba lógica y legalmente que la m ism a persona que h u 
biese sucedido por derecho de vínculo en el Condado, hoy Mar
quesado de A lbaida, debia suceder por igual razón y con el 
mismo derecho en las Baronías y casa expresadas; así que por 
m uerte del citado D. Francisco Milán de Aragón, ántes Orense, 
correspondia á los demandantes, como legítimos sucesores su
yos, la posesión y  propiedad, así del mayorazgo y Marquesado 
de A lbaida, como tam bién de las B aronías de O to s, T orralba 
y Misena, juntam ente con la casa que en V alencia poseía como 
suya el Conde fundador: tercero, que la casa y liuerfo de A r
rancapinos y almacenes del A lm udin, según los documentos 
de 41 de Junio de 1595, S5 de Agosto de 46̂ ?9 y ejecutorias 
de 29 de Diciembre de 4704, debían ser y luibian sido reputados 
constantem ente como vinculados; y habiendo venido á recae r 
por v irtud  de los llamam ientos regulares de la fundación en Don 
José M aría Milán de A ragón, como quería que por su m uerte 
sin hijos ni descendientes legítimos pasasen todos los bienes que 
poseía como vinculados áD . Francisco .Milán de Aragón, án
tes O rense, todo lo que constituia la vinculación expresada de
bió trasm itirse  y debia declararse como de la pertenencia y pro
piedad de los demandantes hijos y herederos del D. Francisco, 
sucesor inm ediato en todas las vinculaciones que poseyó ane
jas, unidas y agregadas áfia de Albaida, el D. José M aría Mi
lán de Aragón, sin que este en ningún caso pudiera declarar ni 
disponer como libres de los citados bienes: que aun siendo 
cierto que el referido vínculo careciese de sucesores inm edia
tos y legítim os (los que negaba), nunca pudo declararlo  por sí 
exclusivam ente sin otra formalidad el D. José M aría Milán: 
que habiendo llegado el caso previsto por el D. Alonso Milán 
de Aragón en su testam ento de 44 do Diciembre de 4780 por 
falta de privilegio de amortización, sus bienes, entre los que 
se hallaban varios sitios en el térm ino de la V ilkniueva de 
Castellón, quedaron amayorazgados con los mismos pactos y 
condiciones que el mayorazgo de Otos; y por consiguiente, re
sultando como ya resultaba demostrado que la vinculación 
de las B aronías de Otos, Torralba y Misena correspondían á , 
D. Francisco Milán de Aragón, ántes Orense, y hoy á sus he
rederos, á los mismos, ó sea á los dem andantes, debia corres
ponder y correspondia de derecho la sucesión en el citado vín
culo do D. Alonso Milán de Aragón: quinto, que siendo tam 

bién agnaficio el vínculo fundado por D. Alonso Milán do 
Aragón, hijo de D. Francisco, y estando incluido en la un i
versalidad de los bienes que constituían diclia vinculación un 
molino llamado de Vallés, situado en el térm ino del lugar de 
Torrella, tampoco podía razonablem ente dudarse que entró en 
poder de D. José M aría Milán de Aragón como vínculo ag n a - 
ticio do la iam ilia de aquella línea, y por consiguiente agrega
da al ma^mrazgo prim itivo  de Albaida y á lo s  demás ántes re 
sonados á causa de la identidad de los llam am ientos y de la  
perpetuidad do las vinculaciones; y que siendo igualm ento 
agnaticio el vínculo fundado por 1). Vicente Milán de Aragón, 
lujo del citado D. Alonso, según el tenor de su testam ento de 45 
de Febrero de 4698, y (‘omprendiéndose asimismo en la un iver
salidad de los bienes de esta fundación el exprc'sado molino do 
Vallés, así esta finca como los dem ás bienes que poseía D. Vi
cente Milán de Aragón correspondieron á D. José .María Milán 
de Aragón, como agnado ele esta fam ilia; infiriéndose do todo ello 
legalmente que habiendo sucedido D. F rancisco Milán de A ra
gón, antes Orense, al últim o i)oseedor D. José María, así en el 
mayorazgo de A lbaida como en sus anejos, unidos y agregados, 
m ilitaban iguales razones é idénticos llam am ientos para-quo 
se entendieran haber sucedido en el vinculo fundado por el 
D. Vicente Milán de Aragón, y por consiguiente en la posesión 
y propiedad del molino de Vallés, sito en el térm ino de Tor
rella: sexto, que igualm ente correspondia á los dem andantes, 
como hijos y herederos de 1). Fraiudsco Milán de Aragón, án
tes O rense, el derecho de patronato sobre ciertos beneficios 
íundados en la iglesia i)arroquial de los Santos Juanes de la  
ciudad de Valencia, jmr cuanto según la certificación del A r-  
(íhivero eclesiástico constaba que en distintas épocas los Mar
queses de A lbaida usaron del derecho de presentación, uno do 
los principales que constituian el del patronato : sétimo, que 
habiendo fundado D. Juan Escrig dos vínculos perpéhios, que 
luego se refundieron en uno solo'por haber llegado el caso que 
previo el fundador, no podía considerarse extinguida est-a, 
vinculación por haberse extinguido en D. José María Milán 
de Aragón los descendientes legítimos de Doña Josefa y 
Doña Manuela Julve, h ijas do Doña Josefa Escrig; puesto qué, 
no existiendo disposición expresa en contrario en la csi*ri— 
tu ra  de fundación, era do(drina inconcusa que todos los m a
yorazgos se entienden perpétuos en todos aquellos que vie
nen de la fam ilia del fundador; y que siendo un hecho cier
to é indudable que D. José M aría Milán de Aragón había jio- 
seido legítim am ente como am ayorazgados todos los bienes 
recayentes en el citado vínculo fundado ])or D. Juan E scrig , 
venia á ser y era este vínculo otro de los denominados (mu los 
epítetos de anejos, unidos y agregados al mayorazgo princi})al 
de Albaida, en la sentencia ejecutoria de 44 de Enero de 484^ 
á favor de D. Francisco Milaii de Aragón, ántes Orense, de que 
derivaban causa los demandantes: ocl^uvo, que asimismo cor
respondia á la casa ó sucesión general de Albaida, a tr ibu ida  
irrevocablem ente por la referida ejecutoria á D. F rancis(‘o Mi
lán de Aragón, ántes O rense, una casa grande sita  en la c iu - 
da<,l de V alencia y calle de San V icente, junto  al suprim ido 
convento de San Agustín, por cuanto siempre había sido repu
tada y denom inada la casa del Marqués do Albaida, liabiéndo- 
se trasladado á hab itarla  D. Rafael de Pedro en el mom ento 
que obtuvo la adm inistración de aquel Marquesado en el año 
de 4803; cuyos hechos constituian la prueba supletoria de l<a 
ley 44 do Toro, en dem ostración de que la expresada (^asa era 
vinculada y aneja, unida y agregada al mayorazgo y Marque
sado do Albaida: noveno, y por último, que aun en la hipótesis 
do que los demandados de Pedro pudiesen atrilm irse dereelio 
bastante para  disputar á los dem andantes la piaqúedad de los 
bienes recayentes en los víneulos relacionados, sienrpre que
daría  destruido su supuesto derecho por la Ilegitim i
dad de su filiación; y que debiendo considerarse ios reconve
nidos y á su padre y causante como poseedores de mala lo desde 
el mom ento en que no se allanaron á cum plir lo preceptuado 
en la citada sentencia ejecutoria do 44 do Enero de 184V, p ro - 
codia se los condenase á la restitución de frutos y reiitas desdo 
la contestación á la dem anda de D. Francisco de Orense y R á
bago, por cuanto el objeto principal de la presente so dirigía á 
obtener el exacto y legítimo cum plim iento do la expresada 
ejecutoria, con imposición de todas kis costas:

R esultando .que al contestar la dem anda D. Lcojioldo d('. 
P edro , Marqués de Benam ejís y de Sistállo, y Doña Joaquina 
de Pedro, Marquesa de San José, y despucs Doña. Joaquina do 
P edro , Baronesa (le Otos, h ija de D. Eduardo, hijos y herede
ros de D. Joaquin de Pedro y L lorens, ])retelidieron que se les 
absolviese de ella, y al efecto excepción a ro n ; ]irimero, (¡ue los 
bienes en cuya posesión debió ponerse y realm ente se [uso  á 
D. Francisco Milán de A ragón, ántes Orense, en v irtud 
la ejecutoria de 44 de E nero de 484S, eran, no como decían io.s 
dem andantes, todos los que poseyó hasta su m uerto como vin
culados D. José María Milán do Aragón , sino los que iiosoyó 
como unidos, agregados é incorporados al Marquesado de A l- 
baid(‘i, que fueron los únicos sobre que se litigó y recayó la 
sentencia e jecutoria; pues c im e ro  hecho de }íose'er los"bie
nes hoy demandados el D. José María Milán al tiempo de su 
m uerte no bastaba para  que se reputasen unidos y agregados 
al Marquesado de A lbaida, ni ]iaradprivar á los deinandados do 
la posesión de ellos y conferirla á los dem andantes ; y (pue es
tos en el actual juicio deberian probar la cualidad desunidos y 
agregados, que era la verdadera cuestión geiieral y el obj'cto 
único do este juicio de propiedad: segundo, que los demandados 
no poseían ni tenian  noticia de (¡uc los anteriores Maríjueses 
de A lbaida hubiesen ])oseido la citada casa do la parro((iiia* de 
San B artolom é; y que en cuanto á las B aronías de Otos,. 
T orralba y Misena, era evidente que, no sólo no quedaron un i
dos y agregados al mayorazgo do A lbaida, sino que ni si'[uicra 
v inculadas en virtud del testam ento otorgado por D. Jáim e del 
Milán, pues dichas B aronías entraron en poder do D. Fernando  
de P róx ita  por título de compra , siendo nuevam ente x end i- 
das en 7 de Mayo de 1533 durante la xdda de D. Jáim e d(d 
Milá por el mismo D. Fernando á D. (.áástóbai del Milá, hijo diof 
D. Jáime, por precio de 90.000 sueldos, (“on la circunstancia d(_o 
que tanto en esta venta eomo ch la an terior de 4526 se refi
rieron con exactitud todos los censos y cargas que pesaban so
bre las B aronías y mediaron las cláusulas o rdinarias de evic- 
cion, pasando después como libres á D. Juan Alonso, y de esto 
á su segundogénito D. F rancisco; quedaron por este v incu la
das en su testam ento de 29 de Mayo de 4653 y codicilo del 23 
del mismo mes de 4603 á favor de sus dcsceiulientes de am bos 
sexos, disponiendo que extinguida su descendencia las pose
yese el que fuera Marqués de Albaida de su casa y apellido; y 
con arreglo á dicha vinculación, por la m uerte sin  hijos do 
D. Juan Alonso, prim er llam ado, las poseyeron sucesiva"ment(X 
D. Alonso Milán de A ragón, el hijo de este D. Francisco, el 
otro hijo D. José, su nieto D. Vicente Milán y Giner, y por ú l
timo el hijo de este D. José María Milán de Aragón en 9 do 
Marzo de 4754; de suerte que m iéntras la sucesión en el Mar
quesado de A lbaida corría por la descendencia del prim ogénito 
D. Cristóbal del Milá, la do las B aronías radicaba en j a  de su 
herm ano segundogénito D. F rancisco : tercero, que léjos de 
existir agregación ex p re sa , tác ita  ni presunta del v in cu la  
de 21.000 libras al m ayorazgo do A lbaida, se estableció en la 
fundación de aquel una incompatibili(icid ex p resa ; pero qiio
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además la casa y liuerto de A rrancapinos y los dos almacenes 
cerca del Almndin no hablan pertenecido nunca al citado 
vínculo de las ^1.000 l ib ra s , pues se habian  ido pasando por 
licrencias libres desde Doña M argarita Castellblanc hasta  los 
actuales poseedores, sin que de n inguna m anera pudieran  ̂ con
ceptuarse vinculadas, porque la vinculación se lim itó á las 6.000 
libras que de sus bienes propios constituyó en dote Alfonso 
Diez á su n ieta Doña M argarita de Castellblanc, y á 15.000, 
mitad de las 30.000 que á D. Francisco Milán de Aragón le 
donaron sus padres: cuarto, que ambas partes estaban confor
mes en que los bienes situados en V iilanueva de Castellón 
quedaron agregados á las Baronías de Otos, T orralba y M ise- 
na  á  consecuencia del testam ento de 14 de Diciembre de 1780, 
otorgado por Alonso Milán de Aragón; y que habiendo demos
trado antes que ni las Baronías eran agregadas al vínculo de 
A ibaida, ni los dem andantes tenian derecho alguno á e lla s , se 
infería que tam poco lo tenian á los bienes de Castellón: quinto, 
que al casarse D. Vicente Milán de Aragón con Doña V icenta 
G-iiier, el padre de aquel D. Alonso le hizo donación, entre 
otros bienes, del molino de V allés, según la escritu ra  de 11 de 
D iciem bre de 1693; y que habiendo por lo tanto salido de su 
dom inio durante su v ida , era claro que no pudo quedar com
prendido en el vínculo que después fundó en su testam ento: 
sexto (en cuanto d los patronos de ciertos beneficios en la parro
quia de los Santos Juafies), que bajo este títu lo  genérico se eom- 
prendian en la dem anda sin alegar m ás fundam ento que el haber 
hecho presentaciones algunas personas que eran á la vez Mar
queses do A ibaida y Condes de B u ñ o l, por lo que tanto podia 
pertenecer el patronato á un títu lo  como á otro, ó ser indepen
diente de ámbos; pero fuese de ello lo que quisiese, ni los dem an
dados poseían ni tenían noticia de que su padre hubiese poseido 
jam ás beneñcio alguno en San Juan: sétimo, que todos los bie
nes que se referian (‘omo procedentes del vinculó de D. Juan  
E scrig  quedaron de libre disposición en D. José M aría Milán 
de Aragón, como últim o descendiente de Doña Josefa Escrig, 
form ando parte de su h e ren c ia , en la que instituyó á su so
brino D. Joaquín de Pedro y Orense ; y como quiera que los 
deinandantos no procedían de la fam ilia del fundador ni tenian  
con ella m ás que un rem otísim o parentesco de afin idad , era 
evidente que, fuese cualquiera la naturaleza de los bienes y 
hubiese ó no perpetuidad en el vínculo, n inguna acción ni de
recho tenian los dem andantes bajo ningún punto de vista para  
reclam arlos: octavo, que la casa grande en la ciudoÁl de Valen
cia y su calle de San Vicente procedía de la  herencia de Don 
Juan Escrig, y era una de las lincas que se adjudicaron á Doña 
Josefa F erragu t y Julve en parte de pago de la m itad de d icha 
herencia, habiendo formado parte de uno de los dos vínculos 
que fundó el D. Juan  Escrig, con los que nada tenian que ver 
los dem andantes, como acababa de dem ostrar: noveno, y por 
últim o, que tampoco existia  asomo de duda acerca de la legí
tim a filiación y entronque de los ,dem andados, ni pretexto 
siquiera para  que los dem andantes alegasen que no pertenecian 
a la fam ilia de Milán do Aragón:

Resultando que presentados los escritos de réplica y  déipli- 
ca, en que las partes insistieron en sus pretensiones, se recibió 
el pleito á pruelia, y se p racticaron en su térm ino las respecti
vamente articuladas; siendo de advertir que la partida de Ijau- 
tismo de Doña T iburcia M ílan , tercera abuela de los dem an
dados , no fué presentada o rig in a l, sino testim oniada en una 
certillcacion legalizada que se dió en 41 de Octubre de 180^ á 
solicitud de D. Rafael de Pedro en v irtud  de auto de la A u
diencia de Valencia con referencia á un pleito de inm ediación 
al m ayorazgo de A ibaida suscitado en 1790:

R esultando que el Juez de prim era instancia  dictó senten
cia absolviendo á D. Leopoldo de Pedro , Marqués de B enam e- 
jís de Sistallo; á Doña Joaquina de Pedro , M arquesa de San 
José, y á Doña Joccjiiina de Podro y BniTocda, .Baronesa de Otos, 
do la demanda que conti%a ellos habian entablado D. José Ma
ría Miían de Aragón, ántes Orense, Marqués de A ibaida, y de
más litis-consortes, sobre reivindicación de las B aronías de 
Otos, Torralba y Mi sena y demás bienes que se habian  especi- 
íicado, en el concepto de ser imidos y agregados y de cualquier 
inanera incorporados ai Marquesado de Aibaida:

Resultaiido que adm itida la apelación que interpusieron los 
demandantes, y sustanciada con las pretensiones consiguientes 
en la Audiencia de V alencia, pidiéndose además por los de
mandantes la declaración de nulidad de la sentencia apelada 
por no haberse atenido el Juez á las prescripciones del art. 333 
(le la ley de E njuiciam iento civil; después de recibido el plei
to á p ru e b a , en (Uiyo térmiiio se presentaron algunos d é lo s  
documentos mencionados en los supuestos, y de haber alegado 
la s  partes en derecljo, la Audiencia por sentencia de 30 de Ju 
nio de 1870 cmiílrmó la apelada, con las costas do la segunda 
instaricia:

Y resultando que lo> c miOi idantes interpusieron recurso de 
easaciori ])orque en su ( > icepto se liabian infringido:

1.'̂  Las leyes 13 y -'9, tU. "29, P a rtid a  3.", que hablan «de 
f'uándo non vale el segundo juicio que fué dado contra el p ri
mero, y de la fuerza que liá el juicio aíinado entre las partes y 
-US herederos;;' la ley 3.1, t í 1. 17, libro 11 d c la  IXovísima R eco- 
'dacinu, que establece que las sentencias ojeciitorias sean lle- 
ws b -  á (;jccueion en todo y por todo, no em bargante cualquier 
opu-ií*iou ó excepción de eimlquier naturaleza que sea que la 
parto contra quien fué d-da opusiese, d ijere ó alegare en 
cualquier mancrra ; la jiirisp ’̂ iidencia sentada por es:te T ribu
nal Suprem o en varias (lecisiones, y especialm ente la doctrina 
- 4 fd c ju tcriida en sentencia de 9 do Noviembre de 1854, por 
E  que establece «que las sentencias dictadas para  el cum - 
piindento de otim an terio r ejecutoria son nulas cuando la con- 
^ ’a .ían  ó extienden sus disposiciones á otros casos que no 
í*oinpr< nde;'^ en la de 2o do Mayo de 1800, que prohíbe alterar 
por m ngun medio las sentencias ejecutorias; en la de 94 de 
Junio de 1861, que declara nulo lo que es contrario  á lo ejecu
toriado un otro juicio, si liay identidad de personas, cosas y 
acciones; en la de 19 de Febrero de 1864, la cual establece que 
la sentencia ([ue infundadam ente anu la  ó contradice una eje
cutoria anterior sob re 'e l mismo asunto infringe las leyes 13 
y 19, til. 99, P artida 3d, referentes á la fuerza cjue há eí juicio 
acabado; en la de 99 de Octubre de 1864, j)or la que se deter
mina que no cabe suscitarse de nuevo una cuestión resuelta ya 
por una sentencia ejecutoria; en la de 99 de Diciembre de 1864, 
la cual establece que está en oposición con lo prescrito en la 
ley Id , tft. 96 de la Partida  3.*, que en un juicio pueda ser des
atendida ó contrariada una ejecutoria pronunciada en otro an
terior sobre la m ism a cosa, sin que esta ejecutoria haya sido 
riiodifieada ó revocada por el mismo Juez que la dictó en v is
ta  de la falsedad de las pruebas en que estuviese fundada; en 
ia  de 94 de Febrero do 1886, por la cual quedaron confirmados 
como puntos de inconcusa jurisprudencia  : prim ero, que es un 
prin(ñpio de derecho consignado en la ley 19, tít. 99, P a rti
da 3.% que toda sentencia ejecutoria ó pasada en autoridad de 
cosa juzgada adquiere fuerza irrevocable entre los litigantes, 
sus herederos y causa-habientes; y segundo, que en su conse
cuencia, cualquiera otra que so dicte en v irtud  do nueva dem an
da, dirigida a pedir el cumplimiento de lo dispuesto en una  
ejecutoria, no puede alterar su contexto sin infring ir la refe
rida  ley; en la de 97 de Febrero de 1865, que previene debe 
respetarse 1a cosa juzgada, procediendo tam bién el recurso de

casación contra la  sentencia que va contra ella; en la de 14 de 
Mayo de 1867, que establece ser doctrina legal adm itida por la 
ju risprudencia  délo s T ribunales que la sentencia dictada para  
el cumplim iento de o tra anteriorm ente ejecutoriada, si contra
ría  esta ó extiende sus disposiciones á más de lo que compren
de su parte dispositiva, es nu la  de derecho; y en la de 18 de 
Octubre de 1867, por la cual se declara que la sentencia que 
pone térm ino á un juicio es ejecutoria para  los que en él han  
litigado y sus causa-habientes, no sólo respectó á los extrem os 
ó puntos contenidos en la dem anda, sino tam bién en las ex - 
cepcionesr todo ello por cuanto, en el fallo, no se daba íntegro 
y cabal cum plim iento á la ejecutoria de 11 de Enero^ de 1849, 
eliminándose de ella los vínculos y bienes unidos y agregados 
al vínculo ó m ayorazgo de A ibaida expresam ente contenidos 
en su texto:

9.“ La doctrina legal adm itida por los tra tad istas de Dere
cho y sancionada por la práctica de los T ribunales en m ate
ria vincular, aplicable todavía á los casos en que haya de juz
garse según la legislación y ju risprudencia  anteriores á las 
leyes desv incu ladoras: prim ero , «de que las palabras unidos, 
agregados é incorporados» representan  tres distintas reuniones 
de mayorazgos relativam ente á otro que por su m ayor an ti
güedad ó consideración se reputa  como p rin c ip a l; que las vo
ces «unión, agregación é incorporación» significan lo mismo 
cuando se habla de mayorazgos que cuando se tra ta  de piezas 
eclesiásticas:» segundo, «de que los bienes agregados constituyen 
parte de la cosa á que se agregan, y tom an regularm ente su 
naturaleza, ó rden, modo y form a, excepto lo que se hubiere 
dispuesto por el agregante en el caso de haber hecho la agre
gación con igual principalidad:» tercero, «de que para  re iv ind i
carlos tiene el poseedor la m ism a acción que para  la  recupe
ración y obtención del mayorazgo principal:» cuarto, «de que la 
sentencia que recayese en pleito movido sobre sucesión ó po
sesión del mayorazgo se extiende igualm ente y debe ejecutarse 
sobre los bienes agregados, aunque no se hiciere m ención de 
ellos;» y quinto , «de que á la  m uerte del poseedor se trasfiere 
por la ley en el siguiente en grado la posesión civil y na tu ra l 
de los bienes agregados, del m ism o modo que la del m ayorazgo 
principal;» por cuanto en el fallo , sin apreciar la existencia y 
calidad de los vínculos y, bienes u n id o s ,,agregados ó incorpo
rados ai mayorazgo principal de A iba ida , se prescinde de todos 
aquellos principios y hasta, del concepto claro y term inante  
contenido en la expresada ejecutoria de 11 de Enero de 1849, 
la cual se referia de un modo indubitado á los víncuáos y bie
nes unidos y agregados al m ayorazgo principal de Aibaida, de 
la m ism a m anera que las sentencias anteriorm ente recaidas en 
los juicios de adm inistración y ten u ta :

3.° E l art. 981 de la ley de Enjuiciam iento  civil en su re 
gla l . \  y ia doctrina legal consignada sobre este jiiinto en las 
sentencias de este T ribunal Suprem o de 15 de A bril de 1869, 99 
de Enero y 8 de Junio de 1866, confírm atorias de aquellas re
glas de la ley y de inconcusa jurisprudencia, por cuanto el naci
m iento y bautism o de Doña T iburcia Milán de Aragón sólo h a
bian intentado justiñcaiTo los demandados por una certificación 
de un testim onio de su partida de bautism o; y tal certiñcacion, 
librada sin citación de los dem andantes con referencia al pleito 
de inm ediación suscitado en 1790, no habia sido cotejada du
rante el período probatorio de estos autos, ni á ella liab ian  pres
tado los dem andantes su asentim iento tácito ni expreso: la 
ley 45 de Toro (1.% tít, 94 , libro 11 de la N ovísim a Recopila
ción), que m anda que m uerto el tenedor del m ayorazgo, luego, 
sin otro acto de aprehensión de posesión , se traspase la pose
sión civil, y  n a tu ra l en él siguiente en grado que seguu la d is
posición dél m ayorazgo debiere suceder en é l , ó sea en e l pre
sente caso á D. F rancisco Milán de A ragón, ántes O rense, y  
esto aun cuando hubiese otro tomado la posesión del m ayorazgo 
en vida del últim o poseedor, ó él m uerto, como se pretendía, 
haberla tomado Doña Joaquina L lorens en 14 de Junio de 1809 
sin citación de persona a lg u n a , porque in terrum pido el entron
que de los dem andados con los Milá de A ragón por no haber 
probado la legitim idad de la Doña T iburcia Milán de iVragon 
con arreglo á la ley de E njuiciam iento c iv il, tampoco podían 
derivar derecho alguno de sucesión del testam ento de D.. F ra n 
cisco Milán de A ragón de 99 de Mayo de 1653 ni del codicilo del 
mismo otorgado en 90 de Mayo de 1663, por cuanto en ámbos lla
mó á su obtención á los hijos y descendientes naturales y legí
tim os : la doctrina legal establecida en las sentencias de 14 de 
Mayo de 1864 y 15 de Febrero  de 1865, que declaran que en la 
sucesión de los m ayorazgos deben observárselas reglas de lla
m am iento establecidas por el fundador, cuya voluntad es la 
ley que rige en los m ayorazgos, y ,á la que debe atenerse su 
sucesión; por cuanto ia legitim idad de la filiación, tratándose de 
suceder en bienes de mayorazgos, es un hecho cuya prueba in 
cumbe al que funda en él su derecho á suceder: la m ism a ley 

.y doctrina, por cuanto se adm itía á la sucesión del vínculo de 
las B aronías de Otos, Torralba y Miseria á Doña JoaquinaL lo- 
reris y Nuñez, á pesar de ser hem bra descendiente de hem bra 
contra lo dispuesto en los mencionados testam ento y codicilo, 
en los que se instituyó un vínculo de rigurosa agnación , segnn 
lo reconoció su hijo  D. Alonso Milán de Aragón en su testa
mento publicado en 17 de Noviembre de 1694, y como se dedu
cía directa y legalmente de las cláusulas de aquella institución; 
y  la doctrina legal que establece la perpetuidad de los vínculos 
en los que pertenecen á la  fam ilia del fundador, doctrina san
cionada por la sentencia de este T ribunal Supremo de I.** de 
A bril de 1869, pues conforme á la ju risprudencia  v incular que 
reconocía por base esta doctrina , el vínculo de las .91.000 li
bras fundado en las capitulaciones m atrim oniales de D. F ra n 
cisco del Milá y Doña M argarita de Gastellblanc no pudo en
tenderse extinguido ni caducado m ién tras existiere un pariente 
de los fundadores, como lo e ra  sin duda alguna D. Francisco 
Milán de iáragon, ántes Orense:

4.* E l art. 333 de la ley de E njuiciam iento  civil, por cuanto 
no se hacia m érito en párrafos ó considerandos separados de 
cada uno de los puntos de derecho fijados en los escritos de 
réplica y dúplica, ni se daban las razones y fundam entos lega
les en lo relativo á la apreciación de cada uno do aquellos, ni 
se citaban tampoco las leyes ó doctrinas que se habian debido 
considerar aplicables á los m ism os ; entendiendo infringida 
tam bién en esta parte  la ju risprudencia  de este T ribunal Su
premo, confirm atoria del anterio r precepto, según la sentencia 
de 14 de A bril de 1860, que establece que cuando ^ n  la sen
tencia no so cita ley ni doctrina en apoyo de lo que en ella se 
declara se falta al precepto del art. 333 de la ley de E nju icia
m iento civil: el art. 61 de la propia ley de Enjuiciam iento, por
que habiéndose reclam ado en segunda instancia la declaración 
de nulidad de la sentencia definifiva pronunciada por el Juez 
inferior en este pleito, no se hab ia  resuelto  esta cuestión contra 
la  te rm inan te  prescripción contenida en el párrafo segundo de 
aquel a r t íc u lo : considerando tam bién infrigida en e k e  punto 
la doctrina legal sancionada por este Tribunal Suprem o en su 
sentencia de 99 de Diciembre de 1860, en la que se declara que 
las sentencias deben circunscribirse á los térm inos de las de
m andas y reclamaciones hechas oportunamente en los pleitos, 
atendiendo cuidadosam ente á lo que se ha pedido y á la form a 
y modo en que se ha hecho; y la ley 4.3 tít. 14, P artida  3.% y 
la doctrina adm itida por este 'm ism o T ribunal Suprem o en síi 
sentencia de 10 de Noviembre de 1860, que declara «se infringe

aquella ley por la sentencia absolutoria de la dem anda cuando- 
el actor prueba su, intención con documentos fehacientes,» co
mo á su juicio suoedia en el presente caso:

5.** Y por últim o, la. ley 9.“, tít.M9, libro 11 de la Novísima 
Recopilación,, y la  doctrina legal de que « cuando no ha. habido 
tem eridad en litigar, no procede la condenación de costas,» toda 
vez que los dem andantes entendían haberse alzado con derecho 
de la sentencia definitiva pronunciada por el Juez de prim era 
in s tanc ia :

V istos, siendo Ponente' e l Magistrado D: Laureano de A r- 
rie ta :

Considerando quOi con arreglo á la ley 1.® del tít. 14 de la 
P artida  3.* y á  la constante ju risp rudencia  de los Tribunales^, 
procede la absolución d e l demandado ,cuando el dem andante no> 
prueba los hechos en que funda su 'dem anda:

Considerando que apoyada exclusivam ente en la ejecutoria 
de 11 de Enero de 1849 la presente dem anda reiv ind icatoría  de 
D. José M aría Milán de Aragón, ántes Orense, Marqués de A l- 
baida, y litis-socios, y dirigida á reclam ar la  propiedad y pleno 
dominio de los bienes .en ella mencionados, bajo e l concepto de 
hallarse unidos y  agregados al m ayorasgo fundado por el Car
denal D. L uis Juan  del M ilá, con arreglo á lo s .té rm in o s 'd e  
dicha ejecutoria, incum bia á los dem andantes la obligación de 
probar la realidad de esta w iion  y ‘agregación:

Considerando que, e ra  tanto  m ás ineludible é im periosa esta 
Obligación en los dem andantes, cuanto que los. demandados, ade
m ás de tener en su  favor esta posición legal y  ia  de hallarse 
poseyendo los bienes reclam ados, corroboran su posesión con 
la sucesión hered itaria  de los m ism os en D. Joaquin de Pedro 
y Llorens á v irtud  del testam ento, de D. José M aría M ilán de 
Aragón, sexto Marqués de A lbáida, M arqués de San José y Ba
rón de Otos, T orralba y Misena, de 7 Junio de 1809, y con la ’ 
sentencia ejecutoria dictada en 7 de Octubre de 1355, por la que 
dichos demandados fueron absueltos de la dem anda de posesión 
plenaria prom ovida por; los actuales dem andantes sobre los 
mism os bienes y con el propio fundam ento que la.p resen te:

Considerando que la Sala, sentenciadora, apreciando los do- 
eumentos. y dem ás pruebas aducidas por los dem andantes, de
clara term inantem ente que no han  probado d icha unión, ni 
agregacicm, fundam<5iato único de su dem anda, sin que contra 
esta  apreciación ni deelaracion .se haya  alegado infracción al
guna de ley n i de doctrina, legal; c ircunstancia que por sí sola 
b a ria  imposible , con arreglo á la  jurisprudencia  re iterada  de 
este T ribunal Suprem o, la casación de la sentencia recurrida:

Considerando, aparte de esto, que los dem andantes no han 
utilizado ninguno de los medios que la p ráctica de los T ribu 
nales hab ía  designado taxativam ente como necesarios para 
probar la unión  y  agregación, bajo cualquiera form a en que se 
supusiese hecha , ya de diferentes mayorazgos entre sí, ya de 
determ inados bienes á un mayorazgo dado, derivándolos n a tu 
ralm ente de los que la ley 41 de Toro establece para  probar la 
existencia del m ayorazgo mismo, pues que en realidad la agre
gación de bienes á un víncul» es una  verdadera vinculación, 
y exigiendo por tanto, que fuese dem ostrada con la escritu ra  ó 
instrum ento  público fehaciente ntorgado al efecto por el fun
dador ó por el agregante, ó con testigos contestes y  fidedignos 
que depongan a l tenor del in strum eido  indicado en el caso de 
haberse este perdido, ó finalm ente, en el caso de ignorarse e!; 
orígnn de la agregación por la posesión inm em orial debida
m ente acreditada por medio de testigos competentes que ase
guren que tales m ayorazgos y bienes se trasm itieron  siempre 
reunidos á  sus" diferentes poseedores y  sucesores, sin que exis
ta  m em oria de haberse dividido en ninguno de e llo s:

Considerando que el m ero hecho de reunirse  en u n a  sola 
persona diferentes vinculaciones y de quedar vacantes á su 
fallecim iento no puede calificarse ni ha sido calificado por la 
ju risp rudencia  de los T ribunales como suficiente para  consti
tu ir  la incorporación, unión ni agregación de unas á otras; por 
lo cual cada una de ellas, verificada la defunción del poseedor, 
se trasm itía  por m inisterio  de la ley á su respectivo inm e
diato sucesor, con arreglo á sus especiales llam am ientos, así 
como los bienes libres á su heredero ó herederos, según las 
reglas generales del derecho:

Considerando que tanto  ménos puede alegarse como induc
tivo de unión ni de agregación de los bienes litigiosos al m a
yorazgo fundado por el Cardenal D. Luis Juan del Milá el he
cho de haberse reunido accidentalm ente y duran te  un  corto 
tiempo aquellos bienes y este mayorazgo en el mencionado 
D. José María Milán de Aragón, sexto Marqués de Aibaida, y de 
haber quedado vacantes por su fallecim iento sin hijos en 11 de 
Junio de 1809, cuanto que, léjos de haberlos adquirido reunidos 
entre sí y en un solo acto, consta evidentem ente do los autos 
y está reconocido por am bas partes litigantes que entró á po
seer las B aronías de Otos, Torralba y Misena y los dem ás bie
nes litigiosos m uchos años ántes de suceder en el Marquesado 
de. A ibaida, y que adquirió aquellos por títu los absolutam ente 
diversos é independientes de este, habiéndosele trasm itido  los 
vinculados á v irtud  de fundaciones de naturaleza diferente y 
por líneas completamente separadas y d istin tas de las que ha
bía seguido la sucesión del mismo:

Considerando, en corroboración de lo expuesto, que el pleito 
en que recayó la ejecutoria de 11 de Enero de 1849 versó so
bre los m ism os bienes que habian sido objeto del de tenu ta  
promovido por I). R afael de Pedro, en representación de su hijo 
el mencionado D. Joaquin de Pedro y L lorens, y  fallado á su 
favor por sentencia de 91 de Junio de 1806, no habiéndose 
comprendido ni podido com prender en este últim o pleito ni en 
en la ejecución ele este fallo los bienes que se reclam an en el 
p resen te , m uchos de los cu a le s , señaladam ente las Baronías 
de O tos, T orralba y Miseria, se hallaban ya ántes de la incoa
ción del indicado pleito de tenuta  en poder del mismo D. R a
fael de Pedro á su propia instancia y en nom bre de su m u
je r Doña Joaquina L lo rens, como sucesora del referido Don' 
José M aría Milán de A rag n n , sexto M arqués de A ibaida, en el 
vínculo de aquellas B aro n ías , fundado por D. F rancisco  Milán 
de A ragón en su testam ento de 99 de Mayo de 1653 y codicilo 
de 93 del mism o mes de 1663:

Considerando, por Ic) tanto, que carecen de fundam ento ló
gico y ju ríd ico  los motivos de casación alegados bajo los nú 
m eros 1.“ y 9.® del presente recurso , puesto que los prim eros: 
se reducen á exponer, liaciendo suxmesto de la cuestión liti
giosa, que los bienes reclam ados se hallan  comprendidos en la 
ejecutoria cíe 1849 bajo el concepto do unidos y agregados ai 
mayorazgo de A ibaida, y los segmidos á .describ ir los efectos 
de la u n ió n , agregación ó incorporación de diferentes vínculos 
entre s í , suponiéndolas tam bién probadas en el caso actuah 
contra  las afirmaciones no im pugnadas debidam ente de la  Sala 
sentenciadora y contra la evidente y decisiva resu ltanc ia  de 
los a u to s :

Considerando, respecto de las infracciones com prendidas bajo, 
el núm . 3.’, que carecen tam bién de pertinencia y  de eficacia 
en este pleito en c[ue no so tra ta  del m ejor derecho que pudie
ran  tener las partes litigantes al mencionado vínculo de las 
Baronías, ni sobre la condición legal de los bienes que se dice 
haber pertenecido al llam ado do las 91.000 l ib ra s , sino de si 
estos y los demás que se reclam an están comprendidos en la 
ejecutoria de 1849 como unidos y agregados al mayorazgo de 
A ibaida, cuya dem ostración in cu m b eá 'lo s  dem andantes; á po-
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sar de lo, cual la  filiación de Doña T iburcia Milán de Aragón, 
como liija legítim a de D. Alonso Milán de A ragón y de Doña 
B lanca Alvarez de Toledo, tard íam ente im pugnada por los de
m andantes, se halla  suficientem ente acreditada por el testim o
nio de su partida  de bautism o, cotejado y hallado conforme en 
el juicio sobre inm ediación fallado en 1790 por la de casam ien
to de la m ism a Doña T iburcia con D. Jorge Nuñez, por los tes
tam entos de sus indicados padres y aun por otros documentos 
obrantes en el proceso:

Considerando que no son procedentes ni ciertos los m otivos 
que se alegan en el núm . 4.“, pues que sobre no poderse declarar 
la  casación por la infracción del art. 333 de la ley de E n ju ic ia
m iento civil, según 1© tieno declarado este T ribunal Supremo, 
aparece evidentem ente que el fallo recurrido se ajustó á sus 
prescripciones, consignando en combinación con el de prim era 
instancia  los resultandos y considerandos correspondientes, ci
tando la m encionada ley !•% tít. 14 de la P artid a  3 /, que es su
ficiente para su propósito, y decidiendo todas las cuestiones li
tigiosas con la absolución completa de la demanda, sin que tu 
viera  necesidad ele hacer mención especial acerca de la  n u li
dad de la sentencia del Juzgado inferior insinuada por las in 
dicadas causas en la segunda instancia , puesto que adm itida 
en ámbos efectos la apelación in terpuesta  por los dem andantes 
que dejó ineficaz dicha sentencia, y no habiéndose pedido en 
la  A udiencia una declaración prévia y especial acerca de la 
supuesta nulidad, quedó esta resuelta y com prendida en el re 
curso de apelación:

C onsiderando, por ú ltim o , que la imposición á los dem an
dantes de las costas de segunda instancia hecha por la senten
cia recurrida, confirm atoria de la de prim era, está justificada 
por las leyes y 3.”, art. 19, libro 11 de la N ovísim a Reco
pilación y por la ju risprudencia  acorde con ellas de este T ri
bunal S up rem o ; ^

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu
gar al recurso de casación por infracción de ley y de doctrina 
legal interpuesto contra la sentencia que dictó la Sala tercera 
de la A udiencia de Valencia en 30 de Junio de 1870 por Don 
José M aría Milán de A ragón, ántes O rense, Marqués de Albai- 
da, y litis-socios, á quienes condenamos en las costas y en la  
pérdida de la cantidad depositada, que se d is tribu irá  con a r
reglo á la ley ; y devuélvanse los autos á la A udiencia de V a
lencia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en lá G a 
c e t a  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronuficiam os, m andam os y firm a- 
m os.=M auricio  G arc ía .= E l ,Sr. D. José M aría Cáceres votó en 
Sala y no pudo firm ar: Mauricio G a rc ía .^ L au rean o  de A r- 
rieta.= :Francisco María de G astilla .=José F erm in  de M uro .=  
Ramón Diaz V ela .= B en ito  de U lloa y Rey.

Publicacion.-^Leida y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D.' Laureano de A rrieta, M agistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la  Sala 
prim era del mismo en el dia de hoy , de que certifico como 
Escribano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 18 de Marzo de 187^.=D ionisio Antonio de Puga.

A D M I N I S T R ACION CENTRAL .
M im iS T E ü I G  GO BBUH JkC lO W .

Bireccion general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El dia !̂ 26 de A bril tendrá lugar la  subasta  p a rá  el sum i
nistro de toda la sal en grano que se necesite por térm ino de 
un año en los hospitales de M adrid, Toledo y Leganés, perte
necientes á la Beneficencia general, con sujeción al pliego de 
condiciones cjue inserta  íntegro el Diario de A v iso s , y adem ás 
está de manifiesto en el Negociado de Beneficencia todos los 
dias no feriados, de doce á d o s, hasta  la  v íspera de la celebra
ción del acto.

Madrid ^3 de Marzo de 187"2.=E1 Director general interino, 
Mariano Zacarías Cazurro.

ôooOOOOOO(=

El dia i24 de A bril próxim o te n d rá . lugar la subasta para 
el sum inistro  de toda la leche de burras que se necesite para 
el consumo por térm ino de un año en los establecim ientos de 
la Beneficencia general, sitos en M adrid, Toledo y S an ta  Isa - 
cel de Legamés; cuyo pliego de condiciones inserta  ín tegro  el 
Diario de Avisos, y adem ás estará  de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia, de doce á dos de la tarde, todos los dias 
no feriados hasta  la  víspera de su celebración.

Madrid ^3 de Marzo de 187^.=E1 Director general interino, 
Mariano Zacarías Cazurro.

m m iñ T M 'K lO  DE

Comisión permanente de pesas y medidas.
E n v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 5 del actual, 

esta Comisión h a  señalado el dia 9 de A bril próximo, á la una 
de la ta rde , para  la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de 1.149 cajones de pino y empaque en ellos de 383 
colecciones-tipos de pesas y medidas m étrico-decim ales.

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción expedida por el M inisterio de Fom ento en 18 de 
Marzo de 185S; hallándose esta fie manifiesto desde h o y , así 
como el presupuesto y pliego de condiciones, en la Secretaría  
de dicha Comisión, sita  en la p lan ta  baja del referido M iniste
rio, entrando por el Conservatorio de A rtes , para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la licitación.

L as proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto»m odelo, siendo desechadas las 
que faltaren  á esta prescripción.

Serán inadm isibles igualm ente las en que se fijen m ayores 
precios que los respectivos de 30 p ese ta s , pesetas 50 cénti
m os y ^5 pesetas 43 céntim os por cada clase,de colección, ó 
sean 9.950 pesetas 73 céntim os por todo el servicio.

Si en dos ó m ás proposiciones resu ltare  asignado igual va
lor, se procederá en el acto, y .únicam ente entre sus autores, á 
la  licitación abierta de que hablan  los artículos 11 y 14 de la 
citada instrucción.

La m ínim a m ejora adm isible en la p rim era pu ja  será de 50 
p e se ta s , quedando las demás á voluntad »de los licitadores con 
tal que no bajen de ^5 pesetas.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente, en la Caja 
general de Depósitos como g aran tía  para poder toinaixparte en 
la licitación será la de 1 por lOO del va lo r asignado á los ca
jones que so subastan. Este depósito deberá hacerse en m etá
lico ó en papel á los tipos ,que para  cada clase mar(?an las dis
posiciones vigentes, y presentarse en el acto de la subasta el 
documento que dem uestre quedar efectuado.

Madrid 23 de Marzo de 1872.=--E1 V ocal-Secretario , Magin 
Bonet.=V.® B.'’—El P res id en te , Olivan.

Presupuesto  del coste de 383 colecciones de cajones de p ino  con escuadras de p a la s tro , que esta Comisión necesita a d q u ir ir  
p a ra  completar el em paque en ellos de 39 ! colecciones-tipos de pesas y  m edidas m étrico-decim ales que han  de rem itirse á 
los Gobiernos de p ro v in c ia  con destino á los A yuntam ien tos que al efecto designa la Real orden de 7 de Agosto de 1863.

COLECCIONES.

De 1.® clase. . .  

De 2.® clase. . .  

De 3.® clase. . .

NUMERO

de cajones.

1."
2.®
■3 !*
i." 
2 ® 
3>

D IM E N S I O N E S  I N T E R I O R E S .

Largo. 

M etros. Centim s.

P17
0‘71
0M9
lA S
i ‘05
0‘71
148
1‘05
G‘55

Ancho. 

M etros. Centim s.

1‘01
0‘36
0‘33
0 ‘11
0‘58
0 ‘36
0‘11
0‘58
0‘22

T o t a l e s .

Alto. 

M etros. Centims.

0‘61
0‘20
0‘32
0‘08
0‘43
0‘20
0‘06
043
042

COLECCIONES

de cajones 

t[uc se necesitan.

23

09

261

383

COSTE 

de la  unidad.

P esetas.

30

26‘50

25‘43

COSTE 

de cada clase.

P ese ta s ,

COSTE TOTAL,

Pesetas.

690 

g .cs3‘i;o \ 

G.637‘g3 ^

9.9í)0‘73

9.980*73

Madrid 23 de Marzo de 1872.=E1 V ocal-Secretario, Magin Bonet.==-V.® B .°=E1 Presidente, Olivan.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata en 
pública subasta la construcción de 1.149 cajones, la rotulación  
y  empague en ellos de 383 colecciones-tipos de pesas y m edi
das métrico-decimales gue se han de rem itir  d diferentes po
blaciones no cabezas de partido.
A rtícúlo 1.® E l núm ero total de cajones será el de 1.149, di

vididos en las tres clases de colecciones que detalladam ente 
constan en el presupuesto que se halla  de m anifiesto en la 
Secretaría: de la  Comisión.

A rt. 2.'̂  La m adera de que se han  de constru ir los cajone^ 
será de pino del Norte, y sus tablas y barro tes de un espesor 
m ínim o á las de los modelos que se hallan  de manifiesto en 
esta S ec re ta ría , así como tam b ién ' serán iguales en su cons
trucción todos los demás detalles.

A rt. 3.® E l con tratista  ejecutará por su cuenta la rotulación 
de los cajones y el empaque en ellos de las colecciones de pe
sas y  m ed idas, siguiendo estrictam ente el sistem a ó método 
que se observa en las que existen empacadas en la m ism a Se
cretaría  como tipos para la m anera de llevar á cabo dicha ope
ración con el debido esmero.

A rt. 4.“ E l reconocim iento y recepción de los citados cajo
nes se verificará por el Inspector del servicio de la  Comisión, 
el cual desechará los que no llenen cum plidam ente las condi
ciones expresadas en los artículos anteriores, y ex ig irá  al m is
mo tiempo que el empaque se haga con el cuidado y exacti
tud  que corresponde para  evitar en el trasporte los desperfec
tos de las diferentes piezas.

A rt. 5.® La calificación del Inspector, una  vez aprobada por 
la Com isión, es inapelable, y por lo tanto habrán  de cons
tru irse  de nuevo los cajones que deseche, rectificando tam bién 
los empaques que no se hicieren con la precisión necesaria.

A rt. 6.® La entrega de dichos cajones tendrá liiga.r en el 
local destinado al efecto por la Comisión; debiendo efectuarse 
diariam ente en el núm ero y clase que se irá  pidiendo al con
tra tis ta  por escrito y con cuatro dias de anticipación cada 
pedido, según lo exija el núm ero de colecciones que hayan d e - 
empacarse.

A rt. 7.® -No podrá, sin em bargo, hacerse pedido alguno al 
co n tra tis ta  hasta  tanto que hayan  trascurrido  45 dias desde 
la fecha en que la Comisión le comunique la aprobación del 
rem ate.

A rt. 8,® E l con tratista  efectuará el empaque de las coleccio
nes en el tiem po y época que se le designe, así como igualm ente 
la  rotulación de los cajones.

A rt. 9.® Cuando el rem atante no entregue los cajones en el 
dia m arcado en el respectivo pedido ó deje de hacer los empa
ques, se le im pondrá la m ulta  de 15 pesetas por cada dia de 
re tra s o ; y si este llegase á ser de 45 d ia s , podrá la Comisión 
proponer al Gobierno la rescisión del contrato, con pérdida 
para el con tra tista  de la fianza.

A rt. 40. Si adem ás de los cajones contratados se necesitase 
m ayor núm ero de ellos, el contratista queda obligado á 
sum in istrarlos y hacer el correspondiente empaque, bajo las 
condiciones facultativas y económicas de rem ate , siem pre que 
el im porte del pedido adicional no exceda del 20 por 400 de la 
cantidad en que se hayan  subastado los 1.449 cajones.

A rt. 44. Los pagos se harán  en la Tesorería Central por lotes 
de 50 en 50 colecciones, ó fracción de ella cuando no lleguen á 
este núm ero alguna de las tres clases de colecciones que se su
bastan, y para su ordenam iento deberá preceder el parte de 
recepción dado por el Inspector del servicio.

A rt. 42. C onstituirá la fianza de responsabilidad de este ser
vicio la cantidad á que ascienda el 40 por 400 del rem ate, en
tregándose esta en metálico ó papel á los tipos m arcados para 
tales casos por las disposiciones vigentes en la Caja general de 
Depósitos, haciéndose efectiva á los tres dias de comunicada 
la aprobación, y otorgándose la correspondiente escritu ra  pre
venida por instrucción.

A rt. 43. U na vez term inada la entrega de todos los cajones 
y concluido el empaque á que se destinan, se expedirá por la 
Comisión perm anente el oportuno certificado, en v irtud  del 
cual dispondrá el Gobierno la devolución de la fianza, quedan
do el con tra tista  desde entónces libre do toda responsabilidad.

A rt. 44. No podrá el rem atante ceder el todo ó parte de su 
con trata  sin la competente autorización del Gobierno, que será 
árb itro  de concederla ó negarla.

A rt. 45. E n  caso de muerte del contratista, quedará rescin
dido el contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo. E l Gobier
no podrá adm itir ó desechay su ofrecim iento si le conviniere.

A rt. 46. E l contratista renunciará  el derecho común en todo 
lo que sea contrario á las presentes condiciones, sujetándose á 
las decisiones adm inistrativas establecidas para tales casos 
por las leyes y órdenes vigentes.

Art. 47. E l rem atante á quien se adjudicare definitivam en
te la  subasta  pagará los gastos de escritura, testim onios y de
m ás diligencias.

Madrid 23 de Marzo de 4872.--E1 V ocal-Secretario , Magin 
Bonet.=V.® B.®=E1 Presidente, Olivan.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en i

la G a c e t a  del d ia  d e  del corriente año, así como de ■
los requisitos y condiciones que se exigen para ad jud icar en 
pública subas-ta la construcción de 4.449 cajones de pino y em 
paque en ellos de 383 colecciones-tipos de pesas y medidas 
m étrico-decim ales, se compromete á coustruirlos,^rotularlos y 
efectuar el empaque, con estric ta  sujeción al referido pliego de 
condiciones, por la cantidad de .  pesetas  céntim os

cada una de las colecciones de prim era clase; por la d e . . . . .
pesetas céntimos cada una  de las de segunda clase, y por
la d e . . . . .  p e se ta s .. . . .  céntimos cada una de las de tercera  
clase, ó sea en junto  por todo el servicio la sum a d e  pe
setas. . . .  céntimos.

(Todas las cantidades se expresarán en letra, y  no en 
número.)

(Fecha y firma del proponente.)

Á D f f i í N I S I R A C I O N  M U N IC IP A L
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vuela.

Ayuntamiento popular de Madrid.
,D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, .Marqués do 

S a rd o a l, Alcalde Presidente del A yuntam iento populai’ de 
esta M. H. Villa.

Hago saber que cunmliendo lo prevenido en el art. 3.® del 
Real decreto de 24 de Enero ú ltim o , publicado en la G a c e t a  
de 26 del citado m e s , las elecciones de Diputados á Córtes y 
de Comprom isarios para Senadores darán principio en 2 do 
A bril próximo.

E n su consecuencia , y de conformidad con lo prescrito en 
el art. 444 de la ley electoral, he dispuesto la publicación def 
presente para  que llegue á conocim iento de todos los electores 
el sitio á donde cada uno 'debe concurrir para ejercer su dere
cho, la denom inación de los distritos y barrios que comjucndí''.

Distrito electoral de Palacio.

B arrio do P la terías.—Calle de Calderón do i a Barca, 4, pi*iu- 
cipal. Escuela.

V ergara.— Conservatorio de Nlúsica y Dcolamncimi.
Bailón.—Fom ento, 0, p rincipal, Alcnldia.
Leganitos.—Leganitos, 35, Casa de Socorro.
Florida.—Casa de Campo.
Alam o.—San Cipriano, 4, Escuela.
A m aniel.—Amaniel, 43, principal.
Quiñones.—Plaza de las Comendadoras, convenio do id. 
Conde-Duque.—Conde-Duque, 7, bajo'.
P ríncipe Pió.—Duque de Osuna, 5, Paulos.
Daoiz.—San Bernardo, 80, Escuela Normal, salón do 
E stre lla .—San Bernardo, 3, principal, Escuela.

' Dos de Mayo.—San B ernardo, 80, Esencia Normal 
de actos.

Campo do G uardias.—Mala de F rancia, 2, principal, Es

Distrito electoral del Hospicio.

B arrio de B izarro.—Calle do San B ernardo, UniversidaTí, 
aula núm. 9.

C orredera.—Corredera A lta, 9 y 44, Alcaldía.
R ubio.—Sfin B ernardo, 80, Escuela Normal, aula núm. í. 
E scorial.—San B ernardo , 54, U niversidad, aula núm. 15. 
Pez.—San B ernardo, 54, U niversidad, aula núm. 8.
Colon.—San Vicente A lta, 4, Escuela.
Desengaño.—Desengaño, 40, bajo.
V alverde.—San Onofre, 5, Escuela.
F uencarra l.—Farm acia, 4, Escuela.
B eneficencia.—Fuencarral, 84, Hospicio.
Barco.—Puebla, 20, colegio de San Antonio de ios Porln- 

gueses.
H ernan-C ortés.—H ernan-C ortés, 3, Escuela.

. Santa B árbara.—San Mateo, 5, colegio de Sordos-Mudos. 
C ham berí.—P laza de C ham berí, 7, bajo.

Distrito electoral del Centro.

B arrio de A renal.—Calle de Tetuan, 3, segundo. 
Bordadores.—Capellanes, 40.
Espejo.—Capellanes, 40.
P rim .—Santa Catalina de los Donados, 4.
Descalzas.—Misericordia, 2, bajo.
S ilva.—Silva, iglesia de la Bucria-Dicha.
Jacom etrezo.—T e tu an , 34.
Postigo.—Misericordia, 2, bajo.
A bada.—Tres Cruces, 3, principal.
P uerta  del Sol.—Capellanes, 40.
M ontera.—Montera, 22, Academia de Jurisprudencia. 
Caballero de G racia.—Montera, 22, local del Aíeneo.
Bilbao.—Infantas, 23, Alcaldía.
R eina.—San Miguel, 44, tienda.

Distrito, electoral del Congreso.

MrB arrio  del Colmillo.—Calle oel xVrco de Sant 
m ero 4 , Escuela Normal de Maestras.

Pelayo.—H ortaleza, 69, Escuelas pias.
San Marcos.—Callejón de San Márcos, 4, principal. 
A lcalá.—A cademia de Bellas Artes.
A lm irante.—B arqu illo , 46.
Belen.—P laza de las Salesas, 4 .
L ibertad .—Callejón de San Márcos, 4, Escuela.
P laza de Toros.—A dm inistración de la P laza  de Toros 
C arrera.—Congreso , salón do presupuestos.
Córtes.—Idem , entrada por la calle de Floridablanca. 
Lobo.—Lobo, 49, principal.
Príncipe.—Gorgu(3rá, 47, privícipaL 
Retiro.- -Paseo de Atocha,, erm ita del Angel,
Cruz.—Pasaje de Mfethep , i5, bajo.

u n a , m i-
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• B istrita  electoral del H ospital

[íarrio tlrl A iií^rl.-C alle de k s  H uertas , entrada por el 
á tr io  de San Sebastian.

Cenauitis.» -Lcon, C, bajo, 
líiiertas.- - llu e ia a s , 73, bajo.
Holiernador.— Alaiiieda, 3, prineipaL 
Atoidia. - Vtoidia, J45, Colegio tic párvulos., 
t'^añi/íu es. —Idem id.
S an ta  Isabil. ™ Vtodia, Facultad de Mcdic*i:na.
O liv a r.—C abt/a, 10, Esanela.
Delicias — Vtoilm I i^ultaci de Medicina.
Torrecilla. - lo u L i i l h  7 
P r i m a \ i r a .  S \ t i  1 Uíl I, 40, eolig'io.
A \e-M aría. - A \k m  i  ̂ ('‘olepio d(‘ la Asuiieioii.
Valencia. -  Sa i Cos e, 8, eoídiera.
MiuistHlc^. - I a^al ts, «3, principal.

Distrito rieefora! de la L a t í m .
Ija,.rrio del líastí'o.—Matailero de cerdos, Cerr'illo del R,■as

t ro ,
Peñón .--Idem, *uL j'»or la piieria prliieipal, sin id.
Em ojjiienila.—l\íesoii de rann les, ]a*ineipal, E,scuela. 
Cabestrerus.—San (\i y el a no, 5, bajo, Esfuiela.
Jliiería ilel Payo.—R odas, 13, Escuela.
Coimidie. T ra \e sia  de Ja C om adre, 3 y b , salón de ba,ile. 
Cara\'aea.—Me^oii de Paiaales, 8 b bbseiiefas pia^o 
Embajadores. FáJadea de cigarros.
íA*ovjsioíU‘s. Me.Mm de Parede.s, 8Í, Escindas ]das.
Ikñ iie las. P a s e o  de Embajadores, Escuela. 
r*ebaila.—P la/a  di' Riepo, Escuela.
Tolulo. - T e a i r o  de Novedaiks.
Arganzlíela. -Tidedo, duplicado, piineipal.
Solana .--C asa-m al i ide ro .
Ikieiite de Toledo.— l 'a r r e ie ra  de A nda lucía ,  E scuela .  

ik^ír?7o e íee íomi  de ia A u d i e m i a .
R arriode Puerta dt̂  Moros, —Calle del Nuncio, 19, Escueda. 
Don Pedro.—Don Pedro , 8, bajo.
A guas.--C arrera de San Francisco, 11, Escuela., 
ífnniiiladi 1 o. -Taberniilas, 4, Polegio de San Ikieíbiiso. 
P a la íra v a .- -P a la lra v a ,'29, E seinla.
Puente de Segovia.—P la /a  del puente de S egovia , 3 , bajo, 

Escuela.
Segovia.'—Segovia, ^'7, prim  ipal, Escuela.
P uerta  Porrada.—Conde de Raí a  ¡os, segundo, Eseuela. 
Pava.—Toledo, Institu to  de San ls id ro ,'au la  núm . 3. 
Estudios.—-Toledo, Escuela de A rqu itec tu ra , sala de g ra 

bados.
Juanelo.—Toledo, capilla de los Estudios de San Isidro. 
Progreso.—Plaza del Progreso, IS, Casa de Socorro. 
Concepidon.—Goncepídon, teatro del Fom ento de las A rtes. 
Constitución.—Arco del T riunfo , 3, principal.
Carretas.—Carretas, 6, principal, café del Siglo.
'Madrid '25 do Marzo do 1 8 7 ^ .= E l Marqués de SardoaL

SOCIEDADES

Compama de los caminos de liierro del Norte 
de España.

El Consejo de adiiiinístracion de esta Compañía tiene el Iio- 
lior do anunídar á ios señores portadores do obligaciones que 
desde el día LC do A bril próximo so pagará á las obligaciones 
de prioridad el cupón que vence en la  m ism a fecha, im portan
te rs. vn. S8‘50 (TnO frs.).

Los pagos se veriricaráii todos los dias no feriados:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Movüíario 

Espfxaol, pasco de Recoletos, núm . 9.
En P a rís , en la Sociedad general de Crédito Moiñliario 

Español, Boiilcvard H aussm ann (esqukia á la calle de Halévy), 
núm ero '2o.

En B ruselas, en la Sociedad general para el Fom ento d é la  
Industria  nacional, M ontagnedu P a re , núm . 8.

E n L ondres, en casa de los Sres. Bisehoffsliein y Golds- 
idimidt.

Madrid '21 de Marzo de 1872.=Por el Secretario  del Consejo, 
Palilo Coiizalez Zorita. X —1527—2

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía tiene el 
iionor do participar a los señores accionistas de la m ism a que 
la ju n ta  general o rd inaria  del año corriente so celebrará el lu
nes 27 de Mayo próxim o, á ia una de la tarde, en el domicilio 
de la  Compañía, paseo de Recoletos, núm . 9.

De conformidad con los estatutos, la ju n ta  debe componerse 
fie los 150.accionistas que reúnan m ayor núm ero de acciones, 
ron  ta l que esto núm ero no baje de 50.

Los señores accionistas que deseen form ar parto de la junta 
-deberán depositar sus acciones 20 dias por lo ménos antes del 
.señalado para la celebrraeion de aquella:

E n  Ivíadrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
Espciñol, pasco de Recoletos, núm . 9.

En P arís, en la Sociedad general do Crédito Moviliario  
Francés, plai-e Vendóme, nñin. do, y e n  la  Sociedad general de 
Crédito Movilmrio Espa ñol, Boulevard H aussm ann, núm . 2o (es
quina á la calle do Halévy).

Los depósitos se recib irán  gra tis  todos los dias no feriados, 
desde las diez do la m añana á las dos do la tarde.

Madrid 28 de ólarzo de i872.=^Por el Secretcario del Consejo, 
Pablo González Zorita. ’ X —1542—2

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  25 de M arzo de 1872.

AL-TUBA TBMPIRATÜRA.
del y humedad del aire.

Larómelro DIRECCIOIf ESTADO
HORAS. reducida áO° TSRM©METRÍ

y en milíme Humede y clase del Tiento. del cielo.
tros. Seco. cido.

6 de la m. 69.9,18 -0 ,2 —0,6 0. N 0  . B.* lig.L Cási desp.”
9 áe la m. 698,96 4,2 3,4 0 N. 0 . Calma... Ais. nubes.

4 2 de! dia. 698,02 4 0.8 6,6 S S 0 . . B.'' ligk. Nubes.
3 de ia t. 696,16 4 0,6 3,8 S......... Calma... Cubierto.
6 la t. 694,96 8.0 :-i,7 s , . ídem.. . . ídem.
9 de id n. 693,89 6,4 2,9 s ......... Bd fte.. Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la spmbra................................. 12,í
Idem mínima de id ..............................................................................  —0,4

Diferencia.......... .............................................................. 12,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................  —4,4
Idem m-ixima ai sol, á 1,47 metros de la tierra............................  24,2*
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ....................................  45,5

Diferencia......................... ..................... ..........................  21,3
Lkivia en las 24 últimas horas, en milímetros..................................... )>

í)espa-üh.m telegráficos recibidos en el Observatoido de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-~ 
ríos pim tos de ¡a P enínsula y del extranjero el día  25 de 
M arzo de 1872.

LOCALIDADES.

BilbaO' 
O v ie d o  
Cmaiña, 8 li. 
Santiago, 
Oporto

Badajoz___
S. Fern., 8 ir
Sevilla____
Tarifa. . . .  
Granada. .. 
Alicante. . .  
Mur-'ia . . . .  
Valencia. .
Palm a____
Barcelona.. 
Zaragoza... 
Soria .. . . . ,  
Burgos. . . .  
Valla dolí d . . 
Salamanca..
iMadiid___
Escorial___
Giudad-K,eal 
Albacete. . .  
Brest, 8 h , . . 
Bayona, id ..

ALTÜflA
b a r o m é t r i 
c a  á  r  y  

al oíycI fiel 
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

754.4  
7 5 L 9  
752,0̂
752.7  
7 5 3 ,H
752.4

756.7  
75.^8
754.8
756.1
757.6
758.2  
7.56,H
7 53 .4
733.6

)í
754.0
754.2
757.3
733 .8
759.4
758.9
758.7
738.1

TURA
en grados 

c e n te s i
m ales.

6,0
9.0
9.0 
9 O

10,0 
7,9 

110 
'11,0 
Lt,0 
13 ,0  

9,.2 
4 4.0 
13 ,4  
■12,0 
4 3,8

9.5
8.6
3.0
2.0
5.4 
5,6  
4,2  
4,8
)í

8.4

DíRKGCIOK
del

T ien to .

PtJBRZA 

del T iento .

N, 0 Brisa. . . .
S. 0 . . . ídem........
N. E . . . V iento...
0 ........ Brisa___
E. S E. V iento ...
E. S. E. Idem.,, ..
0  ...... Idem........
E ....... Brisa........
N........■. Idem........
E.......... Idem........
N. 0 . . . Idem........
S. 0 . . . Idem........
,0. S. 0 Idem.___
0 _____ Idem........
0 .......... V iento ...
0 .......... Idem........
N......... Brisa........
0 ......... Viento. . .
s. Brisa........
S. E . . . Idem . . .
N. 0 . . . Idem. . . .
O.N. 0 Calma . .
0 ........ Brisa........
0 .......... V iento...
s ........... Brisa. . . .

» »
»

ESTADO 

del c ie lo .

Cubierto, . 
Cási dc^p.” 
Despejado.
Idem  .
Vapores... 

»
Nuboso. .  . 
Cubierto. .
Idem..........
Cási cub.*.
Nubes _
Alg celaje. 
Cási despf 
Despejado. 
Cási clesp.® 
Despejado. 
Nuboso. ..  
N.*, nieve. 
Cá.si cub.C
Nuboso___
Idem..........
Algs. nubes

Despejado 
Nubes........

d ela n

Tranq. *

Tranq.*

Bella.
ídem.

»
Rizada,

»
Rizada.

M
Tranq. *

P^olej.
Oleaje.

■...........  0-0 O O O  O O 5  ...........—

Bireccioñ gieneral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Cádiz, 

Ciudad-Real, Córdoba y Sevilla.
 ■■'.rr=30 00QQQOÜO'í:?nn.-...

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 47 pesetas la arroba; de G‘64 á 0‘8S la libra, 

y á 4 ‘57 el Idlógramo.
Idem de carnero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4 ‘43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á 2 pesetas la libra; y de 2‘97 á 4‘36 el kilo

gramo. ■
Tocino añejo, á 48‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y  á 4‘78 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 4 5‘50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y á 4 ‘56 el ki- 

lógrnnio.
' Lomo, á 23 pesetas la arroba;de ! ‘05 á 4 ‘1! la libra, y de 2‘28 á 2‘4! 

el kilógramo.
.Tamon, de 20 á 25 pesetas la arroba: de -í - '2 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘43 

á 3‘23 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á D‘47pesetas, y  de 0‘44 á 0‘3i el kilógramo.
Garbanzos, de G á 4 pesetas la arroba'; de 0‘23 á 0‘70 la libra, y 

d e 0 ‘'̂ 0 á 4‘52 el kilogramo.
.ludías, de 3 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘3o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 0‘50 

á 0'63 el kilngrame.
Carbón vegetal, de 4 ‘23 á í ‘50 pesetas la arroba, y de G‘4 O á G‘4 3 el 

kilógramo.
ídem mineral, de 0‘S1 á 0‘94 pesetas ia arroba, y de 0‘G7 á 0‘4G el 

kilógramo.
Cok, á o‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 2̂ á 4 3 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘59 la libra, y de 4 ‘02 

á 4‘28 el kilo-gramo.
Patatas, cíe 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  

de 0‘'I3 á 0‘17 el kilógramo. .
N o t a . — Beses d e g o l la d a s  a y e r .

Vacas..........................................    4 23
Ca menos....................   344
Corderos....................  —  24 7
Idem lechales......................ñ . .  94
Terneras.....................................  42
Cerdos.........................................  48

T otal .  ........... 863

Su peso en libras  87.360 —Idem en kilogram os.... 40.494‘197.

Resultado de la  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION.- Pts. Cénts.

Toledo........................................................ 4.934‘19
Sgoovia............ .............................. 4.700‘27
Atocha....................................................... 4 356'6'l
Alcalá ó carretera de Aragón................. 3‘3‘32
Bilbao ...................................... 357*69
Estación del Mediodía............... ............ 4.623*28
Idem de! Norte........................................ 2.986‘95
Diligencias y correos................................ 26*46
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. 5.64 8*87

____ Idem ganado de cerda....... 3,4 54‘80

T o t a l ............................... . 22.337*24

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Marzo de 4 872.=E1 Alcalde Presidente, Alarqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Denpâ iiioü telegíráiicos.

G r a n a d a  2o, d ías tres de la k t f d e . — E l  G obernador al Exee- 
Icntísiiíio Sr. M inistro de la  Gobernación:

«A consecncncia do la suspensión del A yuntam iento, en v ir
tud de auto del Juez, por alteraciones lieehas en el censo elce-

toral, empezaron á form arse algunos grupos á las diez de la 
m añana en la plaza del Carmen, donde se halla  situada la Gasa 
Consistorial, y calles contiguas. Presentado yo á las once, tra té  
en vano de persuadir á los am otinados para  que se re tira ran  
dejando expedita la via pública.

Los Concejales suspensos ocupaban la Casa Consistorial, 
presentando frívolos inconvenientes y pretextos para  eludir el 
cum plim iento del auto del Juez. Desde por la m añana hice si
tu ar ^0 liom bres de G uardia civil al mando de un Capitán en 
la Casa C onsistorial, que tam bién intentó en vano despejar la 
plaza de los grupos que la obstru ían  en actitud cada vez más 
h o s til , llegando hasta  invadir el A yuntam iento.

Empleé m ás de una hora en tra ta r de persuadir á los Con
cejales suspensos á que ejercieran su iníluencia con las masas, 
compuestas tod¿is de gente p ro le ta r ia , para que no diesen lugar 
á un conflic to , cuando el Alcalde prim ero suspenso prorlim 
pió en voces alarm antes y  subversivas, y bajando á la plaza 
arengó al pueblo con adem anes y gritos que excitaban á la re 
belión. E n este mom ento se dirigieron 10 ó 1^ disparos por 
las turbas contra la fuerza de la G uardia c iv il, de que afortu
nadam ente salió ilesa.

Prevenida por m í para que, agotando antes todos los medios 
de persuasión y dulzura, no h iciera uso de fuerza m ás que en 
el caso do verse comprometida, así lo hizo. Llegado este des
graciado caso, contestó á esta agresión injustificada con algu
nos disparos, sin que afortunadam ente haya que lam entar des
gracia alguna, pues h asta  el mom ento sólo tengo noticia de un 
herido leve, que lo fuá al parecer en el balcón de su casa.

E l Capitán general se presentó inm ediatam ente en el lugar 
del suceso. Los grupos se dispersan: las disposiciones tom adas 
evitan la repetición de sem ejantes sucesos. Si así no fuese, se 
obrará con la actividad y enei'gía que el caso requiere. E l Juez 
competente entiende ya en el asun to , habiendo dado principio 
á las diligencias sum ariales.

I d e m  icL, á ¡as once y cincuenta y  dos m inutos de la nocJie.-- 
E1 Gobernador al Excmo. Sr. Alinistro de la  G obernación: 

«Tranquilidad completa; pero apercibidos para  todo evento.

Anuncios.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERN AN -N UÑ EZ, CONDE DE
Gervellon.—Se arriendan  por térm ino de cuatro años la 

casa de baños y la hospedería de AMllavieja, provincia de Cas
tellón, propios del Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez, Con
de de Gervellon, situados á dos horas por fe rro -carril de dicha 
ciudad y de la de Valencia.

E l arriendo tendrá efecto por medio de subasta  pública, que 
se verificará sim ultáneam ente el dia d.° de A bril próxim o, á las 
doce de la m añana, en Madrid, oficinas de S. E., calle de Santa 
Isabel, núm eros -4̂  y  44; en Valencia ante D. Tomás M artínez de 
León, A dm inistrador general de dicho Excelentísim o señor, y 
en Barcelona, casa del P rocurador do los T ribunales D. Ge
rardo Guardiola, en cuyos puntos están de manifiesto los plie
gos de condiciones, y se darán cuantas explicaciones se pidaiu 

Aladrid 19 de Marzo de d87'2.==Gárlos G. Llaguno.
■ X —dñdS—S

T  j F m T A  DE CASA.— SE VENDE EN SUBASTA VOLUNTARIA LA CASAV núm ero 4 de 'la  calle del A m or de D io s, de 9.6o5 piés y 
d/í '̂4 avo, y que produce cerca de 80.000 rs.

E l rem ate será el dia ó de A bril del corriente año , á las 
doce de su m añana , en el despacho del N otario Licenciado 
D. José García L astra, calle de la Cruz, 5 y 7, segundo.

X — 1 4 0 6 -2

La  BIBLIOTECA JURÍDíCA DE LOS SRES. MORABAS Y PARDQ HA
publicado la cuarta  c-dicion de la N ovísim a ley de E n ju i

ciamiento civil y m ercantil, anotada, en un  volúm en do cer(A-i 
de 800 páginas, y la N ovísim a legislación liipotecaria, tambiei) 
anotada, en un  tom o de m ás do 600 páginas.

Véndese cada ejem plar á 24 rs. en Madrid y 27 rs. paro 
provincias, franco de porte, en la adm inistración de la Gaceta 
de Registradores y N otarios, H uertas, 2 8 , principal, Madrid, > 
en las principales librerías. X —1471

=oooO O C oooí=

Santos del dia.

San Cásinlo, m á r tir , y  Santos B rd u lio , Félix y lAidgerio, 
Obispos.

Se suspenden las Cuarenta Horas.

'looooeoooc

Espectáculos.

jg lalosi ü lw ls iv íí.—A las ocho fie la noche.—iXo siempre lo bueno 
es hueno.— Acróhalas mecánicos.— El vestido azíii.— Esos 
son otros López.— La tapa de ciieño.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  I S a r t i i i  (Santa B ríg ida, núm . S).—A las ocho déla  
noche. — Función 192 de abono .—T urno p a r .— El dra
m a sacro-bíbiieo de gran  espectáculo en siete cuadros 
y  en verso , escrito expresam ente para  este teatro  por 
D. E nrique Zumel, titu lado P asión y  m uerte de Nuestro  
Señor Jesucristo.

T e a t r o  d e  V a r i e - d a t l e s *— K  las ocho d é l a  n o c h e .--- 
La Guia de forasteros.— El aguador y  el m isántropo.— Los 
pavos reales.

® e a t r o - € a f é  d e  C a p e l l a n e í # .— A las siete y  m edia de 
la  noche .— ¡Soy m i tío!— Guerra para hacer las paces.— 
Mi gallega de B etanzos.— D oñaN .—E l  C a lv a r io .— Baile.

C íra o  . g a l e r í a  d e  f i g u r a »  d e  e e r a  (Carrera de San Je-
rón im o , núm . 23J.—G ran d e , variada  y ex trao rd inaria  
noYeúííá.— Vénus en la fragua de Vtdcano.—Famoso grupc» 
mitológico, que consta do Véniis, Cupido, las tres G racias, 
Vulcaiio y los Cíclopes.—Del anochecer liásta las once.— 
Entrada 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


